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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se transmi

te a doña Cecilia Jiménez Villarrubia la pensión que 
se cita.
Vacante, por haber contraído matrimonio doña As

censión Gutiérrez Téllez ei día treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, ia pensión anual de 
seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta cénti
mos. que le fue concedida en diez de mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno. como viuda del falangista de 
la Bandera de Cáceres don Emiliano Martínez, Jiménez 
muerto e-n acción de guerra, y no quedar del mismo des
cendiente legitimo ni natural, doña Cecilia Jiménez Vi- 
harrubia, madre del causante y pobre en sentido legal, i 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco i 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
Xa que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estada siéndole también de aplicación la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis 

En su virtud, a propuesta del Ministro dél Ejército 
? de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D 1 S P O H Q Q :

Artículo primero.-—Por reunir las condiciones legales
exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Cecilia Jiménez Vülarrubía, madre del fa
langista don Emiliano Martínez Jiménez, la pensión 
anual de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuen
ta céntimos que disfrutaba ia esposa del misma doña 
Ascensión Gutiérrez Téllez, la cual percibirá por la De
legación de Hacienda de Cáceres, a partir del día uno de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, elevada 
por aplicación de ia Ley de seis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos a setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, sueldo entero del em
pleo de cabo, a partir del veinticuatro de novienbre de | 
dicho año, mientras conserve 1a aptitud legal para el . 
disfrute.

Artículo segundo.—Por aplicación de los artículos ter
cero y quinto de ia Ley de diecisiete de Julio de mil no
vecientos cincuenta y seis ia pensión anterior será au
mentada a rail ciento noventa y tres pesetas con vein
ticinco céntimos anuales, a partir del día uno de Junio 
del indicado año.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del ejército.

AGUSTIN MUfiQZ GRANDES

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se trans
mite a don Enrique Crespo Pazos y doña Josefa Mo
linero Rodríguez la pensión que se expresa.

Vacante, por haber contraído matrimonio doña Car
men Crespo Cruz el día cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis, ia pensión anual extraordina
ria de cuatro mil quinientas pesetas, que le fué conce
dida en diecisiete de febrero de mil novecientos© cua
renta -y tres, como hija del Sargento de Infantería don 
Enrique Crespo Molinero, fallecido en acción de guerra, 
y no quedar del mismo más desoendencia legitima ni 
natural, clon Enrique Crespo Pazos y doña Josefa Mo
linero Rodríguez, padres del causante, y pobres en sen
tido legal, reúnen las condiciones exigidas por la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Ciases Pasivas del Estado, siéndoles tam

bién de aplicación la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

o i s r o a o o :
Articulo primero.—Por reunir las condiciones lega

les exigidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro se 
transmite a don Enrique Crespo Pazos y doña Josefa 
Molinero Rodríguez, padres del Sargento de Infantería 
don Enrique Crespo Molinero, ia pensión anual extra
ordinaria de cuatro mil quinientas pesetas que disfru
taba la hija del mismo doña Carmen Crespo Cruz, la 
cual percibirán por la Delegación de Hacienda de La c o -  
ruña, a partir del día seis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, mientras conserven la aptitud le
gal para ei disfrute

Articulo segundo.—Por aplicación de los artículos ter
cero y quinto de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis ia pensión anterior será *n- 
crementada a seis mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, a partir del día primero de iunio de) indi» ado 
año

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Ei Pardo a dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
EX Ministro dea Ejército,

AGUSTIN MUÑO» GRANDES

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se tran s
mite a don José Campos González y doña Mercedes 
Carides Fernández la pensión que se menciona.

Vacante, por haber alcanzado ia mayoría de «dad 
e) día treinta de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro don José Campos Sollño, la pensión anual 
extrordinaria de cuatro mil quinientas pesetas que le 
fué concedida en diecisiete de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco, como huérfano del Sargento ae 
Infantería don Francisco Campos Carides. fallecido en 
acción de guerra, y no quedar del mismo más descen
dencia legítima ni natural, don José Campos González 
y doña Mercedes Carides Fernández, padres del causante y 
pobres en sentido legal, reúnen las condiciones legales 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el 
artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto* de Clases Pasivas del Estado, 
siéndole también de aplicación la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

C l  9  p O N G O s.--

Articulo primero.—Por reunir las condiciones legales 
exigidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre dr» mil novecientos cuarenta y cuatro se 
transmite a don José Campos González y doña Merce
des Carides Fernández padres del Sargento de infan
tería don Francisco Campos Carides, la pensión anual 
extraordinaria de cuatro mil quinientas peseta.* que dis
frutaba su hijo, don José Campos Soliño, ia cual per
cibirán por la Subdelegación de Hacienda de Vigo a par
tir del día treinta y uno de diciembre de mi) novecien
tos cincuenta y cuatro, mientras conserven la aptitud 
legal para su disfrute.

Artículo segundo. — Por aplicación de los artículos 
tercero y quinto de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis la pensión anterior será in
crementada a seis mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, a partir del día primero de junio del-indicado 
año.-
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Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en El Pardo a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta v siete FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro dei ejército ,
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO d e  18 de enero de 1957 por el que se declara de urgente necesidad la ocupación de la parcela que se cita para ampliar el Campo de Instrucción y Tiro de «Campo Soto».
•#” La necesidad de disponer de los terrenos de la partéela «Alcudia» para ampliar el Campo de Instrucción y Tiro de «Campo Soto» (San Fernando, Cádiz) requiere se abrevien los tramites para dicho fin, por io que %a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—A los efectos determinados en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y, cuatro, sobre proce dimlento de expropiación forzosa, se declara de urgente necesidad la ocupación de la parcela «Alcudia», del término municipal de San Fernando (Cádiz), para ampliar el C a m ó n  de instrucción y Tiro de «Campo Soto» Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en El Pardo a cteclocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 28 de enero de 1957 por el que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval al General don Giuseppe Mancinelli, Jefe del Estado Mayor de la Defensa de Italia.

En consideración a las circunstancias que concurren en el General don Gluseppe Mancinelll, Jefe del Estado Mayor de la Defensa de Italia,Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de M arina.

SALVADOR MORENO V FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se autoriza la ejecución, mediante concurso entre casas especializadas, de las obras de supraestructura del puente sobre el río Tinto en la carretera local de San Juan del Puerto a La Rábida (Huelva).

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos por la que se sustituye la redacción del capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública «de uno de Julio de mil novecientos once, relativo a los contratos para la ejecución de obras y servicios públicos, en el apartado tercero de su articulo cincuenta y cuatro, autoriza para contratar por el sistema de concurso las obras que por su naturaleza exijan garantías o condiciones espedales por parte de los contratistas, circunstancia que se da en las de supraestructura del puente sobre el río Tinto, en la carretera local de San Juan del Suerto a La Rábida, provincia de HuelvaPor ello, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.-—Se autoriza ia ejecución, mediante concurso entre casas especializadas, de las obras de construcción de la supraestructura de) puente sobre el rioTinto, en la carretera local de San Juan del Puerto a La Rábida, provincia de Huelva, por hallarse comprendidas en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro de la -Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, por la qué se sustituye la redacción del capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de O bras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGI! V DE ANGULO

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se rectifica el de 2 de abril de 1955 que autorizó a la Comunidad Salto del Pilar para prolongar una galería de alumbrado de aguas en el monte de propios del Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife).
Por JDecreto de dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco se autorizó a la Comunidad Salto del Pilar para prolongar una galería de alumbramiento de aguas en el monte de propios del Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)
Habiéndose observado un error Involuntario en el primer párrafo del artículo único del referido Decreto, consistente en figurar como distancia de la linde del expresado monte público a la boca de la galería la de dos mil ciento cincuenta metros, en lugar de mil ciento cincuenta metros, que es la realmente existente, procede sea rectificado dicho Decreto, sefialando la verdadera distancia, v en su virtud, a propuesta del Ministro de Obras FúbUcas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Comunidad Sarto del Pilar para prolongar una galería de alumbramiento de aguas en el monte de propios del Ayuntamiento dé Candelaria (Tenerife) en una longitud de setecientos cincuenta metros a partir de ia linde del expresado monte público, sito a mi) ciento cincuenta metros de la boca de la galería, con una sola alineación de rumbo trescientos cuarenta y siete grados centesimales y referidos al Norte magnético, con sujeción a las condiciones que figuran en el Decreto de dos de abril de ritíl novecientos cincuenta y cinco
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO

El M inistro úe O bras Públicas,
FERNANDO 6UARKZ DE TANGI!» Y DE ANGULO

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se aprueba técnicamente el proyecto modificado parcial elevado por el Ayuntamiento de Barcelona y relativo al llamado trozo segundo del proyecto de la Sección Oriental del paseo Marítimo de Barcelona.
Por Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos dieciocho se autorizó al Gobierno para que pudiera aprobar un proyecto de paseo Marítimo formulado por el Ayuntamiento de Barcelona y para autorizar a dicha Corporación con el objeto de que lo construyera a sus expensasDe acuerdo con el contenido de dicha Ley, por Real Decreto de veinticinco de septiembre de mil novecientos veinte, se aprobó el proyecto de la Sección Oriental del paseo Marítimo de Barcelona, o sea la comprendida en- ¡ tre el río Besós y el Puerto, en determinadas condiciones, t Hasta el presente no ha tenido efectividad práctica
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al réferido Decreto, habiéndose presentado por el Ayun
tamiento de Barcelona un nuevo proyector modificado, 
relativo al que se denomina trozo segundo del proyecto 
de toda la Sección Oriental, aprobado por el citado De
creto de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
veinte.

Razones de indudable conveniencia adminitrativa 
aconsejan, con el fin de facilitar la urbanización de Bar
celona y ia construcción, al menos en parte, del paseo 
Marítimo. la aprobación del nuevo proyecto parcial ele
vado por la mencionada Corporación Municipal, si bien,, 
por el carácter de provisionalidad que tiene la solución 
propuesta en el mismo para la defensa de la costa en 
el trozo a qué ha de limitarse por ahora la ejecución 
de las obras del paseo Marítimo, se considera prudente 
hacer expresa reserva de la obligación del Ayuntamien
to de Barcelona de construir en el futuro, y cuando la 
necesidad lo exija, las defensas definitivas determina
das en el proyecto aprobado por el Real Decreto de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos veinte.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo único.—En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo primero de la Ley de veinticuatro de julio 
de mil novecientos dieciocho, se aprueba técnicamente 
el proyecto modificado parcial elevado por el Ayunta
miento de Barcelona y relativo al llamado trozo segun
do del proyecto de la Sección Oriental del paseo Marí
timo de Barcelona, sin perjuicio de que subsista la obli
gación del referido Ayuntamiento de construir en el fu
turo las defensas definitivas previstas en el proyecto pri
mitivo respecto al perímetro de costa que limita el pa
seo Marítimo en el trózo objeto de aprobación en el pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de ©ñero de mil novecientos cáneuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Qbra-s Públicas,

FERNANDO 30APvEZ DE TANGID Y DE ANGUTO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 19 de enero de 1957 por el que se nombra, 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
 Industriales al servicio de este Ministerio a don 

José Castiñeyra Alfonso.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria, una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, por ascenso de don José Cu- 
cureila Alsina; a propuesta del Ministro del expresado 
Departamento y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y ocho del Reglamento orgánico, de die
cisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
modificado por'Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de tres de enero del presente 
año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don José Gastl- 
ñeyra Alfonzo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 

que se dispone la aprobación de cinco 
modelos de manómetros de don Antonio 
Estiarte Ariñó de Barcelona.

Xlmos. Sres.: De conformidad con la 
instancia suscrita por don Antonio Es- 
tiarte Ariñó, constructor de manómetros 
establecido en Barcelona, calle de Teo
dora La Madrid, números 30 y 32, en la 
que solicitaba la aprobación correspon
diente, con arreglo a ia Orden ministe
rial de 22 de julio de 1947, para fabricar 
los manómetros:

Tipo T, concéntrico, de 100 mm. 0  y 
cinco kilogramos de alcance.

Tipo T, concéntrico, de 100 mm. 0  y 
ocho kilogramos de alcance.

Tipo T, concéntrico, de 100 mm. 0  y 
diez kilogramos de alcance.

Tipo T, concéntrico, de 100 mm, 0  y 
quince kilogramos alcance.

Tipo T, concéntrico, de 100 mm. 0  y 
vefhte kilogramos de alcance.

Resultando, que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios 
de la ©omisión Permanente de Pesas y . 
Medida®, con arreglo a las normas dictar 
das por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1947. dieron resultados favorables;

Resultando que, en virtud de lo ante
rior, dicha Comisión informa que los re
feridos manómetros cumplen ias condi
ciones exigidas por las prescripciones vi
gentes;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos, 4 

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
anterior informe, y a propuesta de la 
pireeríón General del Instituto Geográ

fico y Catastral, ha tenido a bien apro
bar a favor de don Antonio Estiarte Ari- 
ñó los modelos de manómetros anterior-» 
mente reseñados, autorizando su fabri
cación y utilización en territorio nacio
nal, por reunir ias condiciones reglamen
tarias de construcción y exactitud, y dis
poner lo siguiente:

lp Los manómetros pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente ia fabricación 
de esta clase de aparatos, a ¿os efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento, a las características del modelo 
que haya sido aprobado por la Presiden
cia del Gobierno, como determina la Or
den de 22 de julio de 1947.

3.° De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto dél Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrera de 1952, el cons
tructor de estos manómetros deberá re
mitir a la Dirección General del Institu
to Geográfico y Catastral sesenta y cin
co copias de cada una de las Memorias 
y Planos presentados, para su distribu
ción entre los funcionarios dependientes 
de la Dirección General de Industria 
encargados de su contrastarían

4.° Que esta resolución, para conoci
miento" general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a W . n. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W  IL muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico .y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 

términos el fallo de la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal 

 Supremo en el recurso contencioso-
administrativo numero 4.069, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles.
Excmo. Sr.: En el recursp contencioso- 

administrativo número 4.069, promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, y de otiu parte, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, y en su nombre, el 
Fiscal, sobre revocación de.la resolución 
acordada en Consejo di Ministros de fe
cha 28 de diciembre de 1951. confirmato
ria de ia Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 26 de noviembre anterior,, 
que declaró firme y no reourrible el in
greso efectuado por el concepto de Pa
tente Nacional de Automóviles correspon- 
diente al segundo semestre de 1928: la 
Sala Tercera dél Tribunal Supremo, con 
fecha 26 de octubre último, ha dictado 
sentencia, en cuya parte dispositiva se 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
opuesta por el Fiscal, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta ju
risdicción para conocer de la demanda in
terpuesta a nombre de la Compañía Te
lefónica Nacional de España oontra el 
acuerdo del Consejo de Ministros dé 28 
de diciembre de 1951, confirmatorio de la 
Orden dfe la Presidencia del Gobierno, 
fecha 26 de noviembre anterior, que a su 
vez mantuvo el acuerdo apelado del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de 26 de abril del mismo año.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Está Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 

I términos la referida sentencia, publicán-



B. O.  del 28                                                                28 enero 1957

dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello éa 
Cumplimiento del articule 92 del texto 
refundido de la Ley de lo Contencioso- 
Administrativo, aprobado por Decreto de 
0 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. R. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a ¥ E. muchos años, 
Madrid, 16 de enero de 1957.

CARRERO
¿ Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de 2a 

Presidencia del Gobierno,

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 20 de noviembre de 1956 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para proveer plazas en localidades de 
más de I0.000 habitantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 57 del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resueltos 
Primero.—Convocar concurso • oposición 

para proveer las vacantes existentes en 
Escuelas de localidades de más de 10.000 
'habitantes que se insertan a continua
ción de esta Orden, más 82 plazas de 
Maestros y 59 de Maestras (igual al nú
mero- de vacantes existentes) sin destino, 
divididas entre los distintos Rectorados 
a que pertenezcan las Escuelas que han 
de cubrirse en esta oposición, en propor
ción con ei número total de opositores 
y el parcial de cada distrito Universi
tario. Estos Maestros podrán obtener des
tino en plazas de esta clase de censo por 
medio del concurso especial de traslados. ~ 
en el que podrán solicitar sin servicios 
computables y dentro de las normas ge
nerales que se señalen en la convocato
ria de dicho concurso, sin perjuicio de 
que puedan ser propuestos, una vez apro
bada la oposición, para servir Escuelas 
de régimen especial en que se exija esta 
condición.

Segundo. Los Maestros nacionales en 
activo y los que se hallen en situación 
de excedencia forzosa o activa, asi como 
las Maestras con excedencia especial pa
ra casadas que deseen tomar parte en 
este concurso-oposición, por reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 57 del 
Estatuto del Magisterio, presentarán en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de la capital del Distrito 
Universitario en que deseen actuar, en 
el plazo de treinta dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden, los siguientes 
documentos: 

a» Instancia acompañada de hoja de 
servicios, certificada y cerrada en la fe
cha de esta Orden 

b> Documentos que acrediten sus mé- ¡ 
titos

c) Memoria sobre organización esco
lar. |
' d) Recibos justificativos de haber en
tregado en la citada Delegación la can
tidad de sesenta pesetas por derechos de 
examen, más la que corresponda por for
mación de expediente y un sello de diez 
pesetas de la Mutualidad de Enseñanza 
Primaria. .

A esta documentación acompañarán 
programa para el desarrollo de un curso 
correspondiente al grado de iniciación 
profesional sobre cualquiera de las es
pecialidades relativas a enseñanzas agrí- | 
colas, comercial o técnico-industrial: el 3 
de la? opositoras comprenderá, además, j 
temas relacionados con las Enseñanzas 
del Hogar* i)

Los clérigos y religiosas que deseen to
mar parte en este eoncursor-Oposición de
berán acompañar a su documentación ei 
nihü obstat de su Ordinario propio, y 
en caso de obtener, plaza, presentarán, 
además, el del Ordinario de* lugar don
de hubieran de desempeñar su actividad, 
conforme dispone el artículo 14 deí Con
cordato entre la Santa Sede y el Estado 
Español.

Tercero. Las Delegaciones Administra
tivas publicarán las listas de admitidas 
al finalizar el plazo de presentación de 
documentos. Los que se consideren per
judicados por no figurar en ella o por 
haber sido admitido indebidamente ''tro 
opositor podrán reclamar ante la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, m  
al término de ocho días, a partir del si
guiente al en que !a lista se hizo pública, 
acompañando la documentación justifi
cativa en que basen aquélla; terminado 
este plazo de ocho días, las Delegaciones 
Administrativas enviarán las reclamacio
nes presentadas y coiñuniearán por telé
grafo a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria el número de Maestros 
que solicitaron realizar la oposición En 
la Orden ministerial por la ¿ue se nom
bren ios Tribunales se señalará el nú
mero de vacantes a proveer por cada uno 
de. ellos, de conformidad con lo dispues
to en el número primero de esta Orden.

Cuarto. El Tribunal, con sus respec
tivos suplentes, estará integrado por un 
Piofesor o Profesora numerarios de Es
cuelas del Magisterio, un Profesor de Re
ligión, un Inspector o Inspectora profe
sionales de Enseñanza Primaria, un Di
rector o Directora de Graduada por opo
sición y dos Maestros o Maestras nacio
nales seleccionados por igual oposición 
de las anteriores celebradas y propues
tos: uno de ellos, por el S. E. M., y el 
otro, por el Frente de Juventudes o Sec
ción Femenina. El Maestro de menor 
edad actuará dp Secretarip. Este Minis
terio designará los Tribunales y sus Pre
sidentes.

Quinto. El concurso-oposición tendrá 
lugar en la capital del Distrito Univer
sitario a que pertenezcan las vacantes, 
comenzará en la primera quincena de 
abril próximo y constará de los tres ejer
cicios eliminatorios siguientes:

Primer ejercicio, escrito, dividido en dos 
partes:

a) Formación Religiosa; Religión e 
Historia Sagrada.

b) Formación del Espíritu Nacional 
Historia de España y Principios doctrina
les del Movimiento.

Cada una de las partes de este ejer
cicio consistirá en el desarrollo, durante 
doi* horas, de un tema sacado a la suerte 
de los que integran dichas materias en 
el Cuestionario.

Segundo ejercicio, oral, de Formación 
Profesional, en el que habrá de disertar 
el opositor, durante un tiempo máximo 
de cuarenta minutos, sobre un tema ele
gido a la suerte del Cuestionario de Peda 
gogía Fundamental, Historia de la Pe
dagogía, Didáctica, Metodología y Orga
nización Escolar.

Tercer ejercicio, práctico, durante el 
tiempo máximo de cuarenta minutos, que 
consistirá en la explicación ante un gru
po de niños de una lección elegida a 
suerte del programa que presentó el opo
sitor en su expediente, así como el des
arrollo de una tabla de Educación Física 
de Das publicadas por el Frente de Ju
ventudes o Sección Femenina, según se 
trate de Maestros o Maestras. El Tribu 
nal tendrá en cuenta, para la califica
ción de este ejercicio, e] sentido peda
gógico de la lección desarrollada y del 
programa presentado, así como la ejecu
ción de la tabla y de los méritos acredi
tados en el expediente.

Sexto Los Cuestionarios p a r a  este 
concurso-oposición serán los señalados por 
Orden de & Dirección General de 20 de

octubre de 1954 («Boletín Oficial del Mo
vimiento» del 26).

Séptimo. Para la calificación de ios 
ejercicios, el Tribunal se ajustará a 'as 
hormas establecidas en el Capítulo segun
do del Estatuto del Magisterio, teniendo 
presente que I03 ejercicios oral y prác
tico constan de una parte. Para ser apro
bado el opositor será necesario que ob
tenga una puntuación mínima de tres 
puntos en el ejercicio escrito y un pun
to y medio en eáda uno de los otros dos.

El Tribunal hará pública la lista de 
aprobados formada tíe mayor a menor 
puntuación obtenida en la suma de los 
tres ejercicios, una vez calificada la prue-> 
,ba final. Los empates los decidirá el me
jor número esealafona!, y solamente oe» 
ben figurar en la lista igual número de 
opositores que el de plazas a proveer por 
ei. Tribunal. Los opositores que no estén 
incluidos se considerarán definitivamen
te eliminados, sin que en ningún caso 
puedan alegar derecho alguno.

Octavo. Los Maestros que figuren en 
la propuesta desde el número uno hasta 
el número igual de vacantes a prov^r 
por el Tribunal, comparecerán ante e?, 
mismo dentro de las veinticuatro horaa 
siguientes a la en que la propúesta ae 
hizo pública, y elegirán destino por la 
preferencia del mejor número obtenido 
La asistencia a la elección podrá ser oer- 
sónal, por persona con autorización ex
tendida de puno y letra del interesado 
o por instancia dirigida al Presidente ctpl 
Tribunal, escrita en igual forma y entre
gada contra recibo ael Secretario, en 
que se harán constar, por orden de prefe
rencia, un número de vacantes suficiente 
para obtener destino. A Los opositores 
que no se atengan a estas normas ‘es 
será adjudicado destino libremente por 
el Tribunal. ,

Noveno. El Tribunal remitirá a este 
Ministerio propuesta de aprobados coya 
los siguientes datos: número de orden dé 
la Hsta, apellidos y nombre, calificación 
de cada ejercicio, puntuación total nú
mero de escalafón y vacante que le co
rresponde.

En casilla para «observaciones» se ex» 
presará el resultado de dividir el núme
ro de plazas aue correspondió proveer á! 
Tribunal por el obtenido en la lista de 
aprobados por cada uno de ellos, con 
aproximación hasta las cienmilésimas

A la propuesta anterior acompañarán, 
separadamente, las actas de las sesiones 
celebradas, ordenándolas cronológicamem 
te; las reclamaciones, si las nubiere; 
cuentas, en que conste la distribución de 
las cantidades percibidas por asistencias 
y pago de material, y los expedientes y 
ejercicios de los comprendidos en la pro
puesta y los ejercicios de los no apro
bados; la documentación de éstos se re
mitirá a la Delegación Administrativa de 
la capital donde actuaron, para que ma 
vez aprobado el expediente de la opó- 
sicíón, sea devuelto a los interesados «iue 
en el plazo de un mes lo soliciten La 
documentación que no sea retirada de
berá archivarse durante tres meses, v sé 
destruirá una vez transcurrido este oe* 
riodd de tiempo, conforme el artículo 33 
del Estatuto del .Magisterio

En el acta final se hará constar coa 
toda claridad si han sido o no presen
tadas reclamaciones.

Décimo. En todo cuanto no se regula 
expresamente en los números anteriores, 
así como en la recusación de los Tnnu* 
nales, se estará a lo dispuesto en el ca
pítulo segundo del Estatuto del Magis
terio, de conformidad con lo que se es
tablece es el artículo quinto dél mismo.

Lo digo a V I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
Primaria.,



486  28 enero 1957 B. O . del E. —Núm.28
R

e
l

a
c

ió
n

 
q

u
e
 

se
 

c
it

a

Cl
as

e 
d

e 
es

cu
el

a

Se
cc

ió
n 

G
. 

«C
ea

re
s»

.
G-

 
E.

 
5.°

 
D

is
tr

it
o.

S.
 

G 
«E

sc
al

er
 i 

ta
s»

.
S,

 
G 

«L
eó

n 
y 

C
as

ti
ll

o»
.

S.
 

G 
«L

eó
n 

y 
C

as
ti

ll
o»

 
Un

it
ar

ia
 

«C
as

er
on

es
»,

Un
it

ar
ia

 
nú

m
. 

3.

Un
it

ar
ia

 
nú

m
. 

2
/

«L
a 

A
n


ti

gu
a»

.

Se
cc

ió
n 

G
. 

«C
er

va
n

te
s»

.
8 

G 
«C

al
vo

 
So

te
lo

» 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.°
 

2. 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n*
 

1. 
Un

it
ar

ia
 

nú
m 

1 
Se

cc
ió

n 
G

. 
«G

en
er

al
 

P
ri


mo

 
de 

R
iv

er
a»

.

Un
it

ar
ia

 
nú

m
. 

1.

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a.

S 
G 

«L
ui

s 
B

ri
ña

s»
.

S 
G

. 
«S

an
 

Pe
dr

o 
D

eu
st

o»
. 

Un
it

ar
ia

 
«L

la
n

o»
S 

G 
«G

en
er

al
 

M
ol

a»
.

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
«J

ac
in


to 

B
en

av
en

te
».

G
ra

du
ad

a 
nú

m
. 

L

G
ra

du
ad

a.
Un

it
ar

ia
 

nú
m

. 
10

.

A
yu

nt
am

ie
nt

o

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
O

V
IE

D
O

Gi
jó

n 
...

...
...

..
...

...
...

...
..

.
.. 

Ov
ie

do
 

...
...

...
..

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
LA

S 
P

A
L

M
A

S

i 
La

s 
Pa

im
as

 
i 

La
s 

Pa
lm

as
i 

La
s 

Pa
lm

as
 

...
...

. 
Te

!d
e 

...
..,

...
..

...
...

...
...

...
...

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
P

O
N

T
E

V
E

D
R

A

... 
Vi

go
 

...
...

...
...

...
...

,..
...

...
...

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
S

A
L

A
M

A
N

C
A

 

i 
Bé

ja
r 

...
..

...
...

 
„

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
S

E
V

IL
L

A

. 
Al

ca
ia

 
de 

G
u

ad
ai

ra
. 

Do
s 

H
er

m
an

as
 

...
...

...
...

.. 
Pu

en
te

s 
de 

A
n

da
lu

cí
a

. 
Le

or
ija

 
...

...
...

...
..

...
...

...
..

M
on

te
lla

ne
 

...
...

...
...

...
...

..
. 

M
or

ón
 

de 
la 

F
ro

n
te

ra

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
T

A
R

R
A

G
O

N
A

. 
Va

lls
 

...
...

...
...

...
...

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
V

A
L

E
N

C
IA

O
nt

en
ie

m
e

P
R

O
V

IN
C

IA 
DE

 
V

IZ
C

A
Y

A

. 
Bi

lb
ao

 
;..

...
. 

Bi
lb

ao
 

...
..

. 
B

ar
ac

al
do

 
Se

st
ao

 
...

..
...

...
..

...
...

...
...

...
..

.
P

R
O

V
IN

C
IA 

DE
 

Z
A

M
O

R
A

. 
Za

m
or

a 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
Z

A
R

A
G

O
Z

A

. 
C

ai
at

ay
ud

 
....

...
. 

,,

M
U

E
S

T
R

A
S

 

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
A

L
B

A
C

E
T

E
 

Ai
in

ai
js

a 
.. 

...
...

.
. 

V
il

la
rr

ob
le

do

Lo
ca

li
da

d

Gi
jó

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
vi

ed
o

La
s 

Pa
lm

as
 

de
 

G 
C

an
ar

ia
 

La
s 

Pa
lm

as
 

de
 

G 
C

an
ar

ia
 

La
s 

Pa
lm

as
 

de 
G 

C
an

ar
ia

 
Te

ld
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
va

do
re

s 
...

I

Bé
ja

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
ca

lá
 

de 
G

u
ad

ai
ra

Do
s 

H
er

m
an

as
 

...
...

. 
.

Fu
en

te
s 

de 
An

da
lu

cí
a 

...
...

..
Le

br
ija

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
M

on
te

lla
no

 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

or
ón

 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

...
.

Va
lls

 
...

...
...

...
...

O
nt

en
ie

nt
e 

...
...

...
...

...
..

. 
...

.

Bi
lb

ao
 

...
...

..
..

..
..

..
..

..
...

...
.

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
Vi

ce
nt

e 
de

 
B

ar
ac

al
do

..
 

-S
es

ta
o 

...
...

. 
...

...
. 

r. 
...

...
...

..

Za
m

or
a 

..,
t 

...
...

...
...

C
al

at
ay

ud
 

.

Al
m

an
ta

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
lla

rr
ob

le
do

 
, 

t
.

Cl
as

e 
de 

es
cu

el
a

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
3.

 
Un

it
ar

ia
 

nú
m

. 
6.

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
m 

2.

S 
G 

«G
ab

ri
el

 
C

al
le

jó
n

».
i

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
n.

« 
L

 
S.

 
G 

«M
ig

ue
l 

Pr
im

o 
de

 
R

iv
er

a»
.

S,
 

G 
«M

ig
ue

l 
Pr

im
o 

de
 

R
iv

er
a»

 
j  

Un
it

ar
ia

 
nú

m
. 

3. 
j 

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a.
 

¡ 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.
° 

l.

S.
 

G
. 

aú
m 

30
. 

«C
ri

st
ób

al
 

C
ol

ón
».

S.
 

G 
«G

ar
cí

a 
Fo

ss
ás

».
 

G
ra

du
ad

a 
n.°

 
1 

«G
en

er
a

lís
im

o 
Fr

an
co

».
 

i 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m 

2.
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.
° 

1.
1 i

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
nú

m
e-

 
| 

ro 
15

. 
«J

ai
m

e 
B

al
m

es
».

 
i 

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
nú

m
ce

 
!

ro 
3. 

«S
ot

o 
Fl

or
es

».
 

, 
Un

it
ar

ia
 

nú
m

. 
7. 

1 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.
° 

1. 
; í

. 
J

Se
cc

ió
n 

O 
«E

jé
rc

it
o»

. 
j i

Un
it

ar
ia

 
nú

in
 

9. 
! 

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
n.

° 
1.

 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.
° 

3.
 

Un
it

ar
ia

 
nú

m
. 

3.
Un

it
ar

ia
 

nú
m

. 
7.

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
n.

° 
1.

 
Un

it
ar

ia
 

nú
m 

4 
Se

cc
ió

n 
G

ra
du

ad
a 

n.
° 

1.
 

Se
cc

ió
n 

G
ra

du
ad

a 
n.

° 
2.

 
U

ni
ta

ri
a 

nú
m

. 
5.

A
yu

nt
am

ie
nt

o

M
A

E
S

T
R

O
S

P
R

O
V

IN
C

IA 
DE

 
A

L
B

A
C

E
T

E

...
. 

Al
m

an
sa

 
...

..
...

...
...

....
 

Vi
lla

rr
ob

le
do

 
...

...
...

..
...

...
...

...

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
A

L
IC

A
N

T
E

...
. 

Vi
ile

na
 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
A

L
M

E
R

IA

...
, 

Al
m

er
ía

 
...

...
...

...
 

...
...

.

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
B

A
D

A
J

O
Z

...
. 

A
lm

en
dr

al
ej

o
...

. 
A

lm
en

dr
al

ej
o 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
. 

A
lm

en
dr

al
ej

o 
....

...
.

...
. 

Ca
st

ue
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
. 

Je
re

z 
de 

ios
 

C
ab

al
le

jo
s 

.
... 

O
liv

en
za

 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
B

A
R

C
E

L
O

N
A

. .
. 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

 
...

..
...

...
...

...
..

...
. 

Ig
ua

la
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

re
i.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...

M
at

ar
é

...
. 

Sa
ba

de
ll 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
C

A
D

IZ

Cá
di

z 
...

...
..

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

...
. 

Je
re

z 
de 

¿a 
Fr

on
te

ra
 

,

...
. 

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

...
...

...
 

Sa
nl

úc
ar

 
de 

B
ar

ra
m

ed
a

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
C

A
S

T
E

L
L

O
N

...
. 

Ca
st

el
ló

n 
...

..
.

PR
O

V
IN

C
IA

 
DE

 
CI

UD
AD

 
R

E
A

L

...
. 

Al
cá

za
r 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

...
...

.
...

. 
Ca

m
po

 
de 

Cr
ip

ta
na

 
...

...
..

...
D

ai
m

ie
l 

...
...

...
...

...
...

..
...

. 
M

an
za

ra
re

s 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
M

an
za

na
re

s 
...

...
..

...
..

.
...

. 
So

cu
él

la
ra

os
...

. 
La

 
So

'a
na

 
...

...
...

..
...

...
...

...
.

...
. 

To
m

e'
lo

so
 

...
...

...
To

m
el

lo
so

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
. 

To
m

el
lo

so
 

...
...

...
.

Lo
ca

lid
ad

Al
m

an
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ill

ar
ro

bl
ed

o 
...

...
...

...
...

...
.

Vi
ile

na
 

...
..

 
...

...
...

...
...

Al
m

er
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
lm

en
dr

al
ej

o 
...

...
...

...
...

..
.

A
lm

en
dr

al
ej

o 
...

...
...

..
,■..

...

A
lm

en
dr

ai
ei

o 
...

...
...

...
...

...

Ca
st

ue
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Je
re

z 
de 

los
 

C
ab

al
le

ro
s 

.. 
O

liv
en

za
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

...
...

...
...

...

Ig
ua

la
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
re

sa
 

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

ar
é 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

Sa
ba

de
ll 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Cá
di

z 
...

..
..

.,
.,

.,
.,

,.
..

,1
..

..
..

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
n

te
ra

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
n

te
ra

 
Sa

nl
úc

ar
 

de 
B

ar
ra

m
ed

a

Ca
st

el
ló

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
cá

za
r 

de
. 

Sa
n 

Ju
an

 
__

_
Ca

m
po

 
de 

C
ri

p
ta

n
a

D
ai

m
ie

l 
...

...
...

..
...

...
...

.
M

an
za

na
re

s 
...

...
M

an
za

n
ar

es
 

So
cu

él
la

m
os

 
So

la
na

 
L

a
To

m
el

lo
so

 
...

...
...

...
...

...
...

..
To

m
el

lo
so

 
...

...
...

...
...

...
...

.
To

m
el

lo
so

 
...

..
...

...
...

...
...

...
.



B. O . del E .- N úm .  28 28 enero 1957 487
Un

itar
ia 

núm
. 1

9.
Un

it.a
 C

asa
 

Be
nef

ice
nci

a.

Un
itar

ia 
núm

. 
10.

 
Un

itar
ia 

núm
. 

2 
Sec

ció
n 

Gr
ad

ua
da

.
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 

n.̂ 
2.

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.J 

1. 
Mi

xta
 

«Sa
nta

 
Po

nsa
»,

Un
itar

ia 
núm

. 
15.

 
Un

ita
ria

.
Sec

ció
n 

G. 
núm

. 1
, «

Ga
r

cía 
Fo

ssa
s»

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.” 

i. 
Sec

ció
n 

G 
núm

. 
1, 

<Ja
i- 

me 
Ba

lin
es»

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
«Jo

sé 
An

ton
io»

.

Mix
ta 

«M
ont

e 
de 

3a 
Ab

a
des

a»,

Un
itar

ia 
núm

. 
4.

Sec
ció

n 
Gr

ad
ua

da
 

«M
a

nue
l 

Ro
ldá

n»
.

Sec
ció

n 
G. 

«C
rém

or»
. 

Sec
ció

n 
G 

«C
rém

or»
.

j Un
itar

ia 
núm

. 
1.

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.° 

!. 
Un

itar
ia 

ntim
. 

4.
Un

itar
ia 

núm
 

6.
Sec

ció
n 

G. 
«L

uce
ro»

Un
itar

ia 
núm

, 
3,

Un
itar

ia 
núm

. 
9.

Sec
ció

n 
3. 

«F
ran

cis
co 

So


lan
o».

Un
ita

ria
.

Sec
ció

n 
G. 

«Ib
áñe

z 
Ma

r
tín

».
' 

V

PR
OV

INC
IA 

DE 
AL

IC
AN

TE
Au

can
ce 

.. 
.....

.....
.....

......
Or

ihu
ela

 
.....

.....
......

.....
.. 

.....
.....

.....
PR

OV
INC

IA 
DE 

BA
DA

JO
Z

Az
uag

a 
.....

.....
.....

.....
..

Don
 

Ben
ito 

.....
.....

.....
....

Jer
ez 

de 
los 

Ca
ba

lle
ros

 
,,, 

, 
Mo

ntij
o 

.....
....

.....
.....

.....
..

PR
OV

INC
IA 

DE 
BA

LE
AR

ES
Ma

na
co

r
PR

OV
INC

IA 
DE 

BA
RC

EL
ON

A
Ba

rce
ion

a 
.....

...
Gr

an
oll

ers
 

3M1>
} 

Igu
ala

da
Ma

nre
sa 

.....
..

. . 
Vic

h 
......

....
......

.....
.....

. 
. ..

.....
...

.....
.. 

Vil
lan

uev
a 

y G
eltr

ú 
... 

,

PR
OV

INC
IA 

DE 
BU

RG
OS

 
... 

Bu
r

g
o

s
..

..
..

..

PR
OV

INC
IA 

DE 
CA

CE
RE

S
..., 

Tru
jill

o 
.....

.....
.....

.....
....

. 
.....

....
PR

OV
INC

IA 
DE 

CA
DI

Z 
San

 F
ern

an
do

PR
OV

INC
IA 

DE 
CA

ST
EL

LO
N 

Ca
ste

lló
n

Ca
ste

llón
 

....
....

...
PR

OV
INC

IA 
DE 

CIU
DA

D 
RE

A!
Cam

po 
de 

Cri
pta

na 
,

.....
.. 

Inf
ant

es 
.....

.....
....

.....
. 

Ma
nz

an
are

s
.....

. 
To

me
llo

so
Va

lde
peñ

as 
.....

.....
.....

.....
....

PR
OV

INC
IA 

DE 
CO

RD
OB

A
Ca

stro
 

del 
RA

o 
.....

.....
.

Hin
ojo

sa 
del 

Du
que

 .
.....

.....
...

.....
.. 

Mo
ntil

la 
.....

.....
.....

.....
....

.....
. 

Pri
ego

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
PR

OV
INC

IA 
DE 

LA 
CO

RU
ÑA

El 
Fer

rol
 d

el 
Ca

ud
illo

Al
ica

ntt
 

Or
ihu

ela
 

.c-

Az
uag

a 
, ....

.....
.

Don
 

Ben
ito 

....
,__

__.
....

.
Jer

ez 
de 

los 
Ca

bal
ler

os 
Mo

ntij
o 

.....
....

.....
...

lúa
hóz

i 
. 

Ma
na

co
r

Ba
rce

lon
a

Gr
an

oll
ers

Igu
ala

da
Ma

nre
sa

Vi
ch

Vil
lan

uev
a 

Ge
ltrú

Bu
rgo

s 
. 

Tr
uji

llo

San
 

Fer
nan

do 
. 

<

Ca
ste

lló
n

Ca
ste

lló
n

Cam
po 

de 
Cr

ipt
ana

 
.,.. 

= 3
Inf

ant
es 

.....
.....

.
Ma

nz
an

are
s

To
me

llo
so

Va
lde

peñ
as

Ca
stro

 
del

 R
ío 

....
....

....
Hin

ojo
sa 

dél
 D

uqu
e 

.....
..

Mo
ntil

la 
.....

.....
.....

.....
..

Pri
ego

 .
..,.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fer
rol

 d
el 

Ca
udi

llo
, E

l

Un
itar

ia 
núm

. 3
.

, U
nit

ari
a 

núm
. 

8.
Sec

ció
n 

Gr
ad

ua
da

.
Un

itar
ia 

núm
. 

6.
Un

itar
ia 

nú
m.

 1
 

Sec
ció

n 
G 

«Sa
n 

Jos
é» 

Un
ita

ria
 

núm
. 

1.
Sec

ció
n 

Gr
ad

ua
da

.
Un

itar
ia 

núm
. 

7

Sec
ció

n 
Gr

ad
ua

da

S. 
G. 

«M
edi

na 
Ol

mo
s»

j
Sec

ció
n 

Gr
ad

ua
da

 
Gr

adu
ada

 
«V

íct
or

 
Pr

a
der

a».
 

¡ 
Gr

ad
ua

da

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
¡ 

Sec
ció

n 
Gr

ad
ua

da
.

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.° 

3. 
Un

itar
ia 

núm
. 

13 
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 

n.° 
2. 

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.° 

4.

Un
ita

ria
 

núm
. 

1.

S. 
O. 

«A
nge

l 
div

án
». 

i

Un
itar

ia 
núm

. 
9.

Sec
ció

n 
G. 

«G
ene

ral
ísim

o 
Fra

nc
o»

.

Sec
ció

n 
G. 

«Le
ón 

Mo
tta

». 
Gr

adu
ada

 
núm

 
1 

, S
ecc

ión
 

Gr
adu

ada
 

n.° 
6.

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.° 

1.
i

S. 
G. 

«Sa
n 

Isi
do

ro»
.

. U
nit

ari
a 

núm
. 

2. 
¡

PR
OV

INC
IA 

DE 
CO

RD
OB

A
, 

Bat
riia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.,,, 
Bu

jaia
nce

 
......

..
Ca

bra
 

.....
.....

....
.... 

Ca
stro

 
del

 R
io 

.....
 

Fer
nán

 
Nú

ñez
Mo

ntii
la 

.....
.....

..
..... 

Mo
nto

ro 
.....

.....
....

.....
..

.... 
Pe

ñar
roy

a-P
ueb

lon
uev

o 
___

Pe
ña

rro
va

-Pu
eb

lon
ue

vo
PR

OV
INC

IA 
DE 

GE
RO

NA
......

 
Olo

t 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
PR

OV
INC

IA 
DE 

GR
AN

AD
A

.... 
Gu

adi
x 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
PR

OV
INC

IA 
DE 

GU
IPU

ZC
OA

Re
nte

ría
 

.....
.....

 
.....

.....
.....

San
 S

eb
ast

ián
.... 

To
los

a
PR

OV
INC

IA 
DE 

HU
EL

VA
.... 

Ne
rva

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Va
lve

rde
 

del
 C

am
ino

PR
OV

INC
IA 

DE 
JA

EN
An

dú
jar

.....
 

Ma
rto

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Po
rcu

na 
.....

.....
.

.....
 T

orr
edo

nji
me

ño
 

.....
.....

....
.

PR
OV

INC
IA 

DE 
LE

ON
.... 

Po
nfe

rra
da 

.....
.....

.....
.....

.
PR

OV
INC

IA 
DE 

LO
GR

OÑ
O

, , 
Ca

lah
orr

a 
.. .

. ..
....

 ...
 . 

..
PR

OV
INC

IA 
DE 

LU
GO

Lug
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
PR

OV
INC

IA 
DE 

MA
DR

ID
Ar

anj
uez

 
.....

.....
.... 

......
.....

.....
..,.

.....
.....

....

PR
OV

INC
IA 

DE 
MA

LA
GA

.....
 

An
teq

uer
a 

.. 
.. .

.... 
....

....
.. 

.
......

 C
oín 

.....
....

Má
lag

a
... 

Ro
nda

 
PR

OV
INC

IA 
DE 

MU
RC

IA
Ca

rta
gen

a 
. 

.....
. 

.....
....

.....
.....

.....
.....

Jum
illa

 
t... 

...3 
..r :

,<t

Bae
na 

....
....

....
.....

...
Bü

jala
nce

 
x.„

.-ss 
=

Ca
bra

 
.....

.....
.....

..
Ca

stro
 

del
 R

ío 
Fer

nán
 

Nú
ñez

Mo
ntil

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mo

nto
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pe
ñar

roy
a-P

ueb
lo 

Nu
evo

 
Peñ

 a
rro

ya-
Pu

ebl
o 

Nu
evo

Olo
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
adi

x 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Re
nte

ría
San

 
Se

ba
sti

án
Tol

osa
 

.....
.....

.....
.....

...

Ne
rva

. 
.....

.....
....

.....
.....

.....
Va

lve
rde

 
del 

-Ca
min

o 
.....

An
dúj

ar 
.....

.....
... 

.

Ma
rto

s 
.....

.....
.....

.
Po

rcu
na 

.....
.....

.
To

rre
do

nji
nie

nó
 

.....
..

Po
nfe

rra
da 

.....
.....

.....
.....

..

Ca
lah

orr
a 

.....
.....

.....

Lug
o 

•...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ar
anj

uez
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
teq

uei
 a 

. ..
.....

.....
....

Coí
n 

.....
Má

lag
a

Ro
nda

 
.....

.....
...

Ca
rta

ge
na

Jum
illa

 
.....

.....
......

.....
-.....

.....



488 28 enero 1957 B .O . del E .-N úm  28
Cla

se 
de 

esc
uel

a

Sec
ció

n 
O. 

«Sa
nta

 F
lor

en


tin
a».

 ~
Sec

ció
n 

G. 
«N

ues
tra 

Se


ñor
a 

del
 C

arm
en»

.
Mi

xta
 

«La
 

Fue
n 

san 
till

a».
Un

itar
ia 

núm
. 

4.

Sec
ció

n 
G, 

«E
sca

len
tas

».

Un
itar

ia 
núm

. 
7,

Sec
ció

n 
G 

«Pr
imo

 d
e 

BX
 

ver
a».

Sec
ció

n 
G 

«Sa
nta

 T
ere

sa 
de 

Jes
ús»

Un
itar

ia 
núm

. 2
>

Sec
ció

n 
Gr

ad
ua

da
,

Un
itar

ia 
núm

. 
2,

Sec
ció

n 
G. 

«Sa
n 

Jos
é 

de
' 

Ca
las

anz
»,

Sec
ció

n 
G, 

«Sa
n 

Fr
an

ela
 

eo 
de 

As
ís»

Un
itar

ia 
«A

rria
ga»

.
Sec

ció
n 

Gr
adu

ada
 «

Pri
mo

 
de 

Riv
era

»,

Ay
un

ta
m

ie
nt

o

PR
OV

INC
IA 

DE 
MU

RC
IA

 
C&

n&
gem

,
Ca

rta
gen

a 
Si:i;

3>!
,*c

:as;
iJ.

Cie
za 

, ,ó
. 

, 
.....

.....
.....

. 
Jum

ílla
 

o-
.;

,

PR
OV

INC
IA 

DE 
LAS

 
PA

LM
AS

. -, 
, L

as 
Pal

ma
s 

.....
....

..... 
....

PR
OV

INC
IA 

DE 
SE

VI
LL

A
.

Ma
rch

ena
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
, M

oró
n 

de 
la, 

Fr
on

ter
a

• 
Sev

illa
 

v ....
.....

.....
.....

.....
.....

...
, s 

5........
.....

.....
..,

PR
OV

INC
IA 

DE 
TO

LE
DO

 
' "

• 
Co

nsu
egr

a 
. 

PR
OV

INC
IA 

DE 
VA

LE
NC

IA
c 

Ato
lla 

; »
,

Va
len

cia
PR

OV
INC

IA 
DE 

VI
ZC

AY
A 

Be
nne

o 
:;J 

Bilb
aO 

;  ̂
,

Lo
ca

lid
ad

Ca
rta

gen
a 

f ........
.....

.....
..

Ca
rta

gen
a 

í,
.;

;.
5g

;,
_.

..
5,

.!
>*

ií<
)

Cie
za 

o
, ....

...
Jum

illa
 

,

j 
'Pa

lm
as.

 L
as 

.;

Ma
rch

en
a

Mo
rón

 
de 

la 
Fro

nte
ra 

,s
: 

Sev
illa

 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Utr

era
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Co
nsu

eg
ra

Ale
ira 

.....
.....

.....
.....

.,6,
.....

..
Va

len
cia

 
.....

.: .
.....

.....
.....

.

Be
rm

eo 
.....

.
Bil

bao
See

taÓ

Cla
se 

de 
esc

uel
a

Un
itar

ia 
núm

. 
5.

, 
Sec

ció
n 

Gr
ad

ua
da

.
, U

nit
ari

a 
núm

* 
1.

, 
Mi

xta
 «

Ba
rrio

 E
l G

arb
a r

i
zue

lo»
.

Un
itar

ia 
nú

m.
 3

S. 
G. 

Gru
po 

esc
ola

r 
«Sa

n- 
i 

eho
 

Ra
mí

rez
», 

i
(' . U

nit
ari

a 
núm

. 
3. 

i 
. 

Gr
adu

ada
 

núm
. 3

. 
1 

, 
Un

itar
ia 

núm
. 

5. 
j

Mi
xta

 C
asa

s 
Ba

rat
as.

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
ir- 

2-

, 
Mi

xta
 

«La
 

To
rre

cil
la»

.
, 

Sec
ció

n 
Gr

adu
ada

 
n.« 

3.

Ay
un

tam
ien

to

PR
OV

INC
IA 

DE 
GR

AN
AD

A
... 

Gu
adí

x 
.....

f> 
Lo

ja
„ 

Mo
tril

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
PR

OV
INC

IA 
DE 

HU
EL

VA
. 

Hu
elv

a 
.....

.w
.....

.....
..c...

.....
.....

.....
.....

.....
..

:: 
Ne

rva
 

PR
OV

INC
IA 

DE 
HU

ES
CA

 
Hu

esc
a 

.....
.....

.....
..,

.....
.....

.....
.5.......

.....
.....

.....
....

PR
OV

INC
IA 

DE 
JA

EN
An

dúj
ar 

'.........
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

,. 
Lin

are
s 

t. 
Ma

rto
s

PR
OV

INC
IA 

DE 
LO

GR
OÑ

O
Lo

gro
ño 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

PR
OV

INC
IA 

DE 
MA

DR
ID

„ 
Alc

alá
 

de 
He

nar
es 

c;
c:

,3
5a 

»

PR
OV

INC
IA 

DE 
MA

LA
GA

.. 
An

teq
uer

a 
.¿

.S
.8

'8,
M

S.
.8

«
„

..
8 8 8 S

S8
» 

,. 
Má

lag
a

Lo
cal

ida
d

Ou
adi

x 
.8

48
.l

4
f:

:t
.s

..
«

c.
Loj

a 
..

..
..

,.
8.

8,
..

..
«

r,.
 8 8. 

8 888 
8-

c.
o.

.8
Mo

tril
 

s...
..Is

f

Hu
elv

a 
.....

Ne
rva

 
. 

.....
.....

.....
.....

Hu
esc

a 
.....

... 
.. 

..
..

An
dúj

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lin

are
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
...

Ma
rto

s 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lo
gro

ño

Alc
alá 

de 
He

nar
es 

.

. A
nte

qu
era

 
ító

lag
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por  la que se nombra a don Manuel Abbad y Berger Profesor numerario de, «Física termodinámica general y té cnica microscópica» de la Escuela de Ingenieros de Minas.
Bino. Sr.: Visto el expediente de q~m se hará mención;Resultando que se halla vacante la pía* za de Profesor numerario de «Física, termodinámica general y técnica microseó* pica» de la Escuela Especial de Ingenie* ros de Minas;Resultando que ©n cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de ¥1 de octubre de 1940 se constituyó ia Junta Calificadora, que previene el artículo 2.°, a fin de proceder a la provisión de la mencionada cátedra, designándose por unanimi*» dad para la misma al Ingeniero de Minas don Manuel Abbad y Berger.Resultando que tanto el Consejo de Minería como la Junta de Profesores de la Escuela emiten los dictámenes respectivos coincidentes con la propuesta de W expresada Junta Calificadora;Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940, regulador dei régimen de selección del Profesorado de las Escuelas Especiales de Ingenieros Civiles;Considerando que en este expediente* se ha seguido la tramitación adecuada* de conformidad con lo? artículos I o y 2,® de dicho texto legal y demás disposicio nes aplicables,Este Ministerio ha resuelto aprobaj la propuesta y. en consecuencia, nombrar a don Manuel Abbad y Bergei para el cargo de Profesor numerario de «Fisicá'P termodinámica general y técnica microscópica» de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, quien percibirá el sueldo que corresponda a su categoría en e& Cuerpo con cargo al presupuesto Ministerio de Industria y las gratificaciones de 2.800 y 1.800 pesetas, con cargo ai capítulo I, articulo 2.°, grupp 3.°. concepto 7.°, subconcepto lo0, del de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Poi delegación, J. Maldonado.

limo. Sr Director general de Enseñanzas Técnicas

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de enero de 1957 por la 1 que se resuelve el concurso-oposición convocado de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1956 para proveer las plazas vacantes que existen en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil de este Departamento.

limo. S r .: Vista la propuesta que formula *el Tribunal .designado para juzgar el concurso-oposición que, de acuerdo ..on lo prevenido en la Ley de 11 de juno de 1956 y en las Ordenes ministeriales de 7 de agosto y 23 de noviembre :xel mismo año. ha tenido lugar para proveer con los Auxiliares interinos de los Organismos Centrales y Provinciales de carácter permanente las plazas que existen vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, en cuya propuesta además de los 673 concursantes que -han de cubrir otras tantas plazas vacantes, re hace mención de doce concursantes máfe que también han sido aprobados, por oar ber demostrado su preparación para ingresar en el servicio del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: f.o Nombrar Auxiliares d e 1 Cuerpo Auxiliar de Administración Civil a  lo»
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673 concursantes que a continuación 
relacionan, los cuales, por el orden y :on 
las categorías y clases con que en ella 
figuran, quedarán incorporados al .Escala
fón de dicho Cuerpo:
A u x il ia r e s  m a y o r e s  de t e r c e r a  cl a s e  

CON EL SUELDO ANUAL DE 15-720 PESETAS

D. Bernardo Fernandez Echevarría»
D Ciro Domínguez García.
D a iVlana Luisa Villarrubla Labal»
D José Barroso Cárdenes.
D Luis Ma.añón Grande.
D.® María de los Desamparados Galvis 

Jover.
30.■ José María Aiarcón Mellar.
D a Josefa PeJuío Danti.
D* Antonio López Mongo.
Da Carmen Hernández Igartúa»
Da Justa Carmen Marcos Prados»
D José María Sancho Pérez.
Da Maria Patrocinio Díaz Torre.
D Antonio Llanes Alamán.
Da Carmen Bela Pérez de la Sierra,
D Juan de Rus Sanz.
D. Agustín Zapata Alvarez,. *
D José Santana Quevedo.
D Jaime Gimeno Navarro.
D. Salvador Campos Vtllarrubiá.
D José Mana Mediero Santamaría,
D Susana Aguirre Aréj ,1a.
D Ramón Tomás García Casado.
D a Elvira López Ballestero Pérez.
Da María Teresa Lozano Urdanibía»
D Cosme Bernal Balaguer.
D José Pascual Anuya*
D José Salvador Ferrer.
Da l'eresa 'i Trillas Artesano.
D.a María del Amparo López Latasa,
D Manuel Ranz Solís
Da Maria de. Carmen Colet de Castelló
D Antonio de Andrés Galindo.
D Evaristo Carrasco Guijaro,
D.a Dolores Merelo Casas.
Da Ramona Fernández de Castro.
D.® Carmen B.anco Alberdí.
D.® Ana Aloíisó Simó.
D.® Inés de Lizaur Roldan.
D.a Amanda Santeiro Faraldo.
D.a Asunción Vicente González 
D Jesús Povés Martínez.
D Guillermo Larrondo Larrondo.
D. Andrés Castillo Pavón.
Da Elisa Marcos Velasco.
Da Carmen Negre Roca* 
b Carlos H pola Alexandre 
D Antonio Montero Pavés»
Da Francisca Arcas Roméu.
D Jerónimo Lafuente Monsalve 
Da Francisca López Pérez.
D Juan Labaig-Moya Angelar.

‘ D Francisco Sebastián Vilar.
D Luis González Fernández Moresa, , 
Da Carmen Rosa Llopis.
D.a Lydia Goula Puigrefagut.
D César Brafia Merino.
Da Matilde Pérez Mas.
Da Enriqueta García Aramburu.
D. Gerardo Ramiro Badiola.
Da Marra Cristina Oguisa Santoyo»

. Da Presentación Verde Serrano 
Da Maria Fernanda Fontanals Barón, * 
D. Alejandro RanJro Badida.
Da Sara Seirano Alvarez.
D.a María del Carmen Sierra Ochoa, 

i Da María Dolores Campos Aatarain.
D José Domenech Herrero.
D Juan Manuel Vega Lima.*
Da Maria Dolores Expósito Vergara.
Da Mana Martinez Almira.
Da Rosario Ruiz Gómez.
D.a Luisa Pérez Arqueros.
Da María de Caimen Valentín Catalá. 
D® Trinidad Sebastián Escat.
Da Maria Luisa Alcalde Rico.
D.® Maria Fuencisla Albiñana Terra- 

dillos.
D.® Emilia Ortiz Villalón.
Da María del Carmen Llanes Alamán,
P a Carmen Suárez García.
D Andrés Gómez Chao.
D José Garaitagoytia Esture.
Da Carmen García Benito.
Da Emilia Muela Amén.

Da Carmen Garbonés Ferrer.
DA Purificación cadahia Vázquez.
Da Carmen Rivas Piñol.
Da Maria Luisa Trueba Arruza.
Da Mana Rosario Muñoz Becerfil.
Da María Dolores Torra Sala.
Da Carlota Rodriguez Remus.
D. Miguel Molina Vela.
Da Maria Paz García Sáenz.
Da Julia Malnero Martín.
Da Juana Telesforo GumieL 
Da Matilde Ruiz-Pcaña Remiro.
D. Félix Ochoa Martinez de Lapera,
D. Bernardo Arraenteros Herrador.
Da María Luisa Caballer de Celis.
Da Carmen Canals Vila rrasa.
D. Antonio Cortés Muriel.
Da María del Carmen Rodriguez Asensio. 
D. Frutos de Blas López.
Da Caridad Frechilla Manterola,
Da Carmen Antón Ronchetti.
Da Cecilia Ibáñez Buj.
Da Blanca San José del Valle.
D. Antonio de la Osa Serrano.
D.® María Asunción Gómez Aranguren.
Da María del Carmen Pérez Trapote»
D Jesús Antonio Paño Guerra.
D.a María del Carmen Nieto Villegas»
D.a Porfiria Juez Gonzalo.
D.a María Dolores Templado Gómez.
D a Carmen Qui Batllé.
D José María Mateo Chamorro.
D Manuel Martínez Mateo»
D Luis Fernández de Retana Almansa» 
D.a Josefa Lanzar Rodríguez 
D Lnrique Rodríguez Fio.
Da María Luz Fernández Murülo»
Da Antonia Domínguez Ponce,
D. Leoncio Ruiz y Ruiz.
D Faustino Banciella García»
L> a Ascensión Monge Ezquerro.
D.a Luz Solar Castañeda.
D León Garrigues Morales,
D. José Luis González Tena»
Da Isabel Huguet Navarro.
Da María del Pilar Doñate Beitis.
D. Luis Valdés Fernández,
D. José Pachés Martínez»
Da Pilar Jiménez Núñez.
D Eligió Labrador González:,
D Víctor García González.
Da María Luz Aguirre Fourruer»
Da María Pilar Ruiz Huetos,
D. Manuel Lozano Muñoz.
D. José Requerey Bux.
D José María Pérez Jlménes,
D. Pedro Campos Luque.

1 Da María Dolores Jiménez Granel^
D.a Ascensión Zaldívar Puig.
D Victoriano Pérez GómeZ»
D Emilio Sanz Carbajosa.
Da María del Carmen Aragón M&Kfcínez 

del Campo.
Da Isabel Aguilera Mérida.
Da Josefa Amador Terrada. v
A u x il ia r e s  de  p r im e r a  c l a s e , c o n  e l  sueldo 

ANUAL DE 13.320 PESETAS

D. Juan Ibáñez Ballano.
D Lu¿ Soldevilla Cordero,
D José Macias Martinez.
D a Mercedes Salamero HermoselL 
Da Emilia Peinado Escobar.
D.a María Teresa de la Cámara Amieva, 
D. Joaquín López Valiente.
D.a María del Río Moreno.
D. Antonio González López.
D.a María Dolores Fernández Rivera.
D.a María Angeles Monsalve Hernández,
D Eduardo Martínez Lagos.
D.a Pilar Huguet Navarro»
D Isidro Orihuela Barroso.
D.a Teresa Olivier López.
D.a Adela Badía Llonch.
D.a Milagros Aguilera Urrías.
D.a Isabel Esquembre Mauricio 
D. Cristián Strunk Serrefc.
D. José Olivares Herrero.
D Vicente Bernial Calvo.
D. Raimundo Fortuny Ferrer.
Da Josefa Manuel Redondo.
D.a Trinidad Segades Melgar.
Da Consuelo del Castillo Garcíq, Aranda, 
D. Angel Valdelomar Monte??, . *

D. José Torras Pedra.
D. Constantino Bartolo Jarque. 
p  Andrés Barros Dacosta.
Da Gloria Villanueva Retuerta,
Da Vicenta Carmen García Beníte.
DA Alicia Rodríguez Gayo.
Da Valentina González Roja.
D.a EiVira Sánchez Arias.
Da Tomasa Justa Fernández Negué»,
DA Carmen de Pinedá Soto.
Da Carmen Aranibar Sotelo.
D Julio Astudillo Galindo.
D Rafael Brui Belenguer.
Da Purificación Fernández Alvares^
D 3 Isabel Calvo Pérez.
D.a Dionisia Esther Alvarez DíeZ.
D. José María Urdiain Homero.
D. Diego Tejerina Ibáñez.
D.3 Carmen Cabrerizo Balibrea.
Da Maria Dolores Ayala García.
D. Ignacio Alcaide López.
D.a Concepción de la Escalera Cofctereau, 
D.3 Ana Maria Roca Orozco.
D.3 María Teresa Lozano Suárez de Puga» 
D. Eusebio Márchán López.
D. Francisco Soler Perácaula.
D 3 Isabel La casa Lasaia.
D.a Dolores Aguado Espinosa.
D3 María Dolores Miller EscassL 
DA Isabel Guerrero García.
D 3 María del Carmen Torre Iglesias.
D. Antonio Izquierdo Goñi.
D. Telesforo Carrillo del Albornoz.
D.3 Montserrat Millar Guisá̂
D.a Casimira Zorita Jáuregui,
D « Eulogia Gómez Pena.
D. Santos Sánchez Moreno.
D. Luis Sáenz Varela.
D.* María del Carmen Serrano Quevedo. 
D.a Concepción Martin Montañana.
D»a Aurora Gutiérrez Martínez.
D. Femando Roura Ponte.
D> María Martínez Tómen?.
D Luí» González Alvarez.
D.a Teresa Carreras Gifreú.
Da Pilar Martíne¿ Naveso.
Da María Luisa de los Reyes Oancela,
Da Josefa Rivéiles Morera.
D.a Elisa Mamü Gabarró.
Da Juana Amorós Runto.
Da Isabel López-Quiroga Varela.
DA Dolores Tenorio del Rio,
D José Jara Florenciano,
D. José Cr upo Gómez 
Da Carmen Trujillo Casulla.
DA Natividad Sanz Merola.
Da María Rosario González Alvarez dea 

Manzano.
D. Ignacio Benítez González.
Da María Teresa Gómez de la Maza*
D. Félix Federico Pérez Salvador»
D. Antonio López Estival.
Da Petra Alvarez de Diego,
Da Otfiicia Bol Meana.

\ Da Angeles Bellés Orenga.
Da Joaquina Bosch Castañar*
D. Vicente Aguilar Vaquero.
Da Soledad Rooríguez del Real 
D. Aquiliho Bueno Aguilar.
Da Isidora Judit Ruiz Ruiz.
Da Mercedes Asfciarraga Alvarez 
Da Soledad Lora Rey 
Da Maria Pallarás Montserrat.
Da Carmen Planeil Cifré.
Da María Luisa Sanfeliú Brufan.
Da Dolores Gutiérrez Gamero Coi .
Da Mercedes Palacios Estrada.
Da Dáría Soria Dea.
Da María Josefa González CarballeiTa,
Da María Jesús Monsalve Hernández.
Da María del Carmen Alicia Suárez N$* 

grón.
DA María Serveto Cacho.
Da Rosario Mesa Téiseyre.
D Alfonso Saavedra López.
D Luis Sardiña Díaz.
Da María del Carmen Ubierna García. 
Da Visitación Cañas González.
Da Mercedes Odena Ruiz.
D. Juan José Albizu García.
D. José Luis González Quiroga.
D. Nemesio Gregorio Herrera Miñambre,

I Da Ana de Olmedo García de Leániz.
« Da Amelia Rodriguez Bullón,
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Da Aurelia Fernandez y Fernandez.D a M ana üei Pilai Vicien Borjas.Da r^ iesa  Morenu Liñán Da Angela Rebollo Est/ibaus.Da F rancisca C añ ero  M anzanares. iv< M ontserrat Boira Vila.DA M ana 1  eresa Echanove M ugartegm . D> M ana Queipo Ariño.Da Joseia Peces Garoz.. Da M ontserrat San Agustín Batllé Da M ana Josefa Vicente González.D.a M aría Concepción C ¿emente Loscos. D a M ana Luisa Fernandez B ernal Rodrigo.

L > * ' Rosa M aría Alonso Fabrés.DA M an a D esam parados Vila Pérez.
O  Nicolás Izquierdo Muñlz.D Vicente Rodríguez López de Molina. DA Angeles Teijeiro Poio. .D a Agustina M atías Pérez.D. • Jesús G arcía de Vicuña,D. Luis González Bugalio.D Jesús José Sañuquillo Saiz.D José Luis Gómez Casado.D Antonio Mal.donado Jodra.D. Luis Sánchez Fernández.D a C aim en Alba M endoza D.a Ju lia  Aloi se M iranda.
D.a M ana G racia S an tam aría  Gómez.D Fernando R jm erc  Bellido.D Emilio M artínez Romero. ‘D Pedro López del Valle D. Nemesio López Hernández.D Ju an  Díaz Arquero.D Carlos Fernández Montero.D.a M aría G racia C arrera G ifráu  D.a Cecilia Sánchez Pérez.D a Araceli M ayoral M ann.D. Bartolom é Terrados Mendilego.D.a Asunción Ochoa González.Da Inés Rodriguez Moraza.D.a Em m a Vázquez Rodríguez.D a Angeles Moreno Pía Da Alicia Fábregas G uitián.D.« Filom ena M artínez Almira,D a Mercedes Campos Rubio.D. José Díaz Fernández 
D a M aría Nieves Ram os Sallaues.D a Teresa M artos González.D José Ruiz Ju radoD. H um berto Sánchez M olina Laredo.D a M aría Inocencia G arcía Montes.D a Teresa G assen t N avarro D a M aria Luisa C abañas Cabezas.D a M aria Teresa Aldecoa A ntuña.D Gregorio Delgado* M artín.D  José B arbeira G uarás. ‘D a M anuela de C astro Gómez.D a Josefa Alcaraz Morote.D  Leonardo Patiño  Lafuente.D  Luciano Cordero Sánchez.D a. Concepción Sam pedro Pont.D a C arm en Barrios M artín  D a M aría Reglas S errano Lorenzo.Da P rim itiva Alcalde Rico.D a Amelia G arcía GómezD a M aría Rosario M anrique Legaristi.D  Agustín M artínez Baeza.D a M aría del Coro C astellanos Echeverría
D a Elena Zuvillaga Trajaola.D  Adolfo Coello de Portugal Cervantes. D Pedro Panadero  Abad D a M aria dei Pilai Rodriguez Plaza.D Antonio Moreno Mata.D José B randi GolD a M aría Piedad Séljas de Blas.D a Antonia Cotorruelo Solano.D Antonio Vegas M artínD a M aría C arrica B arrenechea.D a M aría Esther Blanco Gómez.D  Santiago Acedo Sánchez.D  Emilio Paredes Alonso.D  Carm elo Pérez Satúe.D José Díaz Rincón
D a M aria del Pilai C am puzano Orduña. D a Angela Yago GiróD Rafael Romero Requerey.D Fernando Rodríguez G aray.D Rodolfo Artigas Guillén.D Ricardo Perieós Romero.D a . María Parres Pastor D a Josefa Serra Sánchez.D a M aría A ntonia D u rán  González.

I A u x i l i a r e s  d e  s e g u n d a  c l a s e ,  c o n  e l  s u e l 
d o  ANUAL DE 11.160 PESETAS

D a Isabel Dum pierre Rodríguez.H D. Francisco Guillén Ballester.jj D. G erardo Sánchez Sánchez.| Da Transito M atías Pérez.I D. Remigio T aléns Vidal.
I Da Concepción Usano Barbudo,l D. Ju an  José Segura Moreno.Da Eulalia A lcántara Gómez.D. Enrique Sevilla PicóD. Juan  Antonio Rodríguez M artínez.! Da C arm en Calderón Salas.| Da M aría R o s a r i o  Fernandez Ip a ira -¡ guirre.D. Salvador Gerona Setién.Da Concepción Esplugues Morales.Da C ristina B ibiana Vals García.¡ D a Angeles Rodriguez Rodriguez.? Da M aría del Rosario Sánchez Salas. -
] Da M aria Masoliver . Rodenas,p D a Josefa Pérez Eserig.!. D. José Antonio Alarilla S an  M artín .
¡ Da M ana M arín M artínez
\ Da Pilar Ruiz-Ocaña Remiro,jj Da Rosario Ruiz de Asúa v Díaz de Ga-: alioDa Anunciación Laiz Caballero.Da M aría del C arm en A bnsqueta Victoria.D. Valentín Pacheco Díaz.D. Andrés G u inart Farret.Da Edelnnra M ontañés M oníardit. li D Luis G ib en  Díaz.
i D José Antonio Mota de Lum eras.I D Federico M artín Jordán.D Aurelio Palomo Serrano. 
s' Da M aria del Pilar Fuciño Gayoso.
\ Da Mercedes Torres Romero í Da M arta Leonoro Alonso Fuentes, j D Juan  Maqueda Montero.
¡ Da Angeles Andiés y Andrés, i Da Asunción M orrondo Rojo.
¡i D Eugenio Roure Sospedra.¡ D a Raquel G etino Alvarez.Da Carm en A basca) González.I D a M aría del C arm en Muñoz Repiso y

Í Carreño.D a G uadalupe Goyeneche Ugarte.
D Luis Suárez Iglesias.Da Concepción Gil Tarín.D Antonio Sevila Ruiz.Da M aría Ana Pagés Cervera.Da E duarda M aría E charte Goñí.Da Paula M aria Jam brina  Campos.D. Antonio M ontero Castro.Da M atilde Torres Romero.D.3 M aria del P ilar Quesada C abañas.D Nicolás Fernández de R e tan a  López.D. José Bataller Seguí.D. Juan  Pérez Sáenz.D a M aria del Mar Morelo Casas.D JOvSé de Dios Blanca.D.a Purificación Sánchez M ancha.Da Isabel G arcía Balbi.D. José Limón Cam acho Da M aria Mercedes Delgado López.D a C arm en H errera Díaz Da Concepción Sam per Orús.Da Angeles M artin Román.Da C atalina Ferragut Durán.D  Federico Alemán Rodríguez.D. Carlos Flotas Hernández D a Purificación Bot Bel monte.D. Magín Arturo Espinosa Ruiz.D a Encarnación Ju risto  Grovetto.D. José Luis Ardanúy A Iba r jal.D a M aría del Carm en Nardi Pombo.D. Francisco B autista Serra.D a M aria P into Codol D. Félix Díaz M artínez.D Antonio Boñoro Borallo.D a M aría Teresa Ahullé Vila.D. Francisco Roig Masip D a M aiia dei Carm en Torres Lozano.D. José H ernández López.D. Rafael Sánchez Gil Da Adoración L inares Sanchls.D a Adela Larrondo de Juan .D. Jaim e Llopis Pía D Jesús Peláez Rugarcía.Da Concepción M enéndez Pidal M ontes. Da Concepción M artín  Toledano.D 3 M aría Luisa M orera Vendral.. D a Josefa P ra ts  Sanz.

¡ Da M an a  dei C arm en Herruzo Sánchez, i D a B ernard ina M artin  de la Fuente.| D M anuel Abad Lorenzo.! D • Carlos Poves Rodríguez.D Francisco Romero M artínez.Da M ana Pe.rez López.Da T rin idad López Ros.D a Em ilia O í añ a  Luzón.Da B eatriz G arcía Domeaech.
.

A u x i l i a r e s  d e  t e r c e r a  c l a s e ,  c o n  e l  s u e l -  
I DO ANUAL DE 9.600 PESETAS

Da C arlo ta M oitrassio Sempere,D. Raúl Teijeiro Silva D F loren tino ' Berm ejo Román.D Cristóbal Ruiz Sánchez.D a C aridad A yuso G utiérrez.D a Concepción Punce Jiménez.D.a Elisa Sagrado Gutiérrez.Da E speranza Moreno Sánchez D. Eduardo Jaquete  Boto D a Angela Olivera C iurana.I) José Miguel Fernandez Yáñez.D. Luciano Alvarez Oliviei DA Natividad del Rio Valbuena.D. Antonio M ar tinez Peña DA M ana Elena Redil O teita.D. R icardo Pinto Fernandez.Da Luisa Lozano Fernandez.Da Isabel G arcía Cossio Da Rosa C ruatm oner C astañer D. R icardo C erreda L astra Da M aria Begoña Oam púzano O rduña.D. R icardo T en e s  Sanz.D. Ju an  Márcele- Zabaia.D a M aría Dolores* S e rra t Divi.Da Tom asa G inestrá Mar "*é.D Sebastian Alemán Benítez.D a Isabel R am írez de Arellano Bour- dón.D a Cecilia Abril Díaz. é  DA Victoria Rodríguez Remus.D a Olga Alcaraz Morote D a Ana M aría M artínez Medina.Da M ana de’ C arm en M archal Pozo.D Ju an  M aría Laffite Mesa.D a Dolores Castex Moya Da Concepción. Miró Gomis.D M ariano Bosch C araba!
D. Eduardo G allardo Sarasúa .D J o s e f a  Vila Montes D. Regino Abad Alastrúy.D a Amparo Díaz Eiras.D. Jesús Prieto M artínez DA Natividad Calzo Caro.Da Ju lia López Torregrosa.D a Milagros Pérez de A renaza Galarza* Da M argarita Lladó Fon tfreda D a M aría dei C arm en Romero López Reinoso.
Da E nriqueta  de la F uente Sanz.D Ju an  José Riqueim e í  ozano.Da C laudina Rodríguez Kamus.D a Gloria Rodr.guez Alva~ez.D a .María de lo V 'ña Fernandez-Pelio.D a Concepción M agán Alonso.D a Emilia Are.ic Díaz.Da M ana Angeles Arias Alonso.D a M aría Rosa G arc ía  A ran da Her» nández Da Rosa Teruel L aparra.D. F ernando N orm and Bergam ín.Da A na’ Romero Serrano  D a Mercedes Zoflo C a ja !D a M ana Julio Jalón Bellido.Da Concepción de Pineda Soto.D José Luis T iscar Delgado.D a R afaela M oiales Péiez.D Ju an  O renes C arriles D.a Lydia Romero de la Grala.*D Ju an  S ierra Giner. * ,tDa C arm en C arvajal Rublo.Da M aría del C arm en B onm atí R odríguez.
D Joaquin  G arcía Cívico.D a Asunción Andrés Andrés.D a M aría Pilar Flórez Camargo.Da Ernestina Alonso Fernández.D a Josefa Oneca Ruiz.D Angel Orozco G alindo Da Josefina M artínez Gómez.D Jaim e Sam itier Calderó.D.a M aria T eresa Fabrés Maese.
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O. Juan Fernando Suárez García.
D fl María teiez Chaure.
D Julio García Moreno 
D.a Esperanza Martínez Pérez.
D.a Mana Librada Sotillo Díaz.
D.a Mana Angeles de la Torre Cavero. 
D.a Iluminada Laseca Calavia 
D.a Mar’a leresa Noguei Planes.
D.a Elena Campoamoi Oohotorena.
D Evaristo Domínguez Sánchez.
D.a Julia Gómez Romero.
D.« Juana Santa María Gómez.
D.a Julia Elena Ciprés Susín.
D.a Mana leresa Reinares Olmedo.
D Narciso Cver Raposo.
D. Francisco Homs Rosés.
D.a Elvira Marín López.
D. Luis Castillo Pavón.
D.a Maria Teresa Trueba Orbea.
D.a Marina García Martínez.
D.a María Zulima Jordá Santonja 
D.« Inés Maldonado Hinchado 
D Santiago Rodríguez de la Pica On- 

talva,.
D.a María Dolores Gómez Reyes.
D Juan Santuré de Ledesma.
D. Antonio Roca Pascual.
D. Manuel Lorenzo Montoto.
D.u Rosa Freixas Tomás
D.a María Victoria Navarro Mora.
D. Juan de la Torre Sedano.
D.a Dolores Alonso Gállego.
D a Carmen Pelró Vitoria.
D Marcos Padrón Mendoza.
D.a Antonia Petra Cabra González.
D.a Josefa Mohedano Torres.
D.a Angeies Juara Serrato.
D* Concepción Colmenarejo de Fran

cisco.
D* Mana Salles Armengol.
D.a María Carmen Pérez Pedrero Sán

chez de León.
D. Ernesto Gran Asensl.
D. Francisco Sastre Yobio.
D.a Pilar Martínez Gracia.
D.a Ana Mateo Gisbert 
D.a Trinidad Lozano Cabo.
D Adolfo Van-Den-Brule y Fe.
D.a Maria Victoria Mafé Roldán 
D.a María Luisa Cimorra González.
D.a Angela Manzano Miglletti.
D.a Isabel Beltrán Marco
D.a María Arquer Prendes Pando.
D.a María Soledad Camacho Serrano.
D José Gómiz Ubeda.
D.a Juana Gómez Martínez.
D.a Maria dei Carmen Jiménez Martín. 
D. José Moreno Alvaro.
D.a Eulalia Jorba Molíns.
D José Saiamero Valcárcel.
D Félix de la Cuesta Rey.
D Juan José González Martínez 
D.a Antonia Arzuaga Gómez-Santaella. 
D.a Mana Fortuny Vilalta 
D.a Milagros Larrea Ortiz de Urbina.
D.a Rosalía Simenís TorrandeU.
D Jorge Conte Ramón.
D Manuel Benedicto Atienza.
D* Josefina O ra  Bardag*.
D a María Moya Pérez
D.a Hortensia Bermejo Barguilla
D.a Enriqueta Merino Viñas.
D .a  Angeles Zita Ramls Jarillo.
D Antonio Latorre Latorre.
D. Eliseo Luis Jiménez Freile.
D.a María Teresa Aroca Flores 
D a María Concepción Alonso Alonso.
D. Manuel León Gómez.
D. José Jiménez Carrillo de Albornoz.
D.a Carmen Mlr Alonso /
D José Hernández Aznar.
D.a Angeles Gálvez Cañero y González 

Luna.
D. Andrés Moreno Sánchez.
D.a Rosario Luna Muñiz.
D .a  Isabel Martin Mer.
D. Rafael Aguilar Mas.
D.a María Rosa Liado Costa.
D Manuel Sánchez Rayas.
D Antonio Rodríguez Rubio.
D Jacinto González García.
D a María Eugenia Izaguirre Monreal.
D Ismael Pelayo Aguirre Iglesias.
D.a María Rosario Cabanas Rubio,

» D Vicente Salamanca Lozano.
D.a Laura Pera. Berranes 
D a Josefina Collado 3ánchefc.
D Francisco Cordón Pinilla, 

i D.a Carmen Casero Péláez.
J D.a Filomena Miranda González 
j D. Pascual Martíne¿ Tornero.

D Antonio Cairión Hernández.
D.a Maria Ar geles Martin Bartolomé.
D. Ramón Cordero Sánchez, j D. Andrés Martínez Olivares, 

j D* Esperanza Alonso Sáez-Arteasu. 
j D.a Rosa Pascual Ramos, 
j D. José Maria Rial Sánchez.

D.a Mercedes Maralejo González.
D a María Begoña Lavela Hidalgo 
D. José María Bonilla García 
D.a Maria Nieves Díaz Alamillo.
D.a Dolores Baudila Soler.
D.a Rosario Pérez Muñoz.
D. José Herrero Ferrer 
D. Lorenzo Barceló Míquei.
D. Damián Vidal Ramonell.

¡ D. Eduardo Angulo de las Heras.
“ D. Alejandro Ibáñez Buj.

D. Antonio Luque Banderas.
; D.a Maria del Carmen Monsalve Hernán

dez.
D.a Mercedes Patón Cuevas.
D. Antonio Navarro López.

¡ D. Francisco Riquelme Lozano 
i D. Juan Rodríguez Lozano.

D.a Victoria Quesada García.
D Jorge Binimelis Comas.
D.a Rafaela López Cueto.
D' Manuel Romero Parrado.
D Trinidad García de Bermejo y He

rrero.
D.a Eulalia del Olmo Navarro!
D. Fernando Valero Serra.
D. Juan Fleitas Suárez.
D.a Natividad Clavo CastrlUejos.
D José An onio Pascual Fernández.
D Atilano Alonso Arenillas.
D.a Maria del Carmen González Menéndez 
D.a Adela Gallego Velasco.

¡ D.a Milagros Gómez de la Maza.
1 D.a Isabel Díaz Nicoli. 
i  D.a Cecilia Obelart Clavo.

D.a Carmen Pedregal Peón 
D.a Teófila Bravo Reí r̂o.

| D. Domingo García Seller.
1
j 2* Los Auxiliares comprendidos en la 

anterior relación quedan destinados a 
prestar sus servicios en lo$ mismos Cen- 

| tíos o Dependencias a los que estaban 
! adscritos como interinos con anteriori- 
I dad a la celebración del concurso-oposi

ción. siendo la antigüedad de sus nom
bramientos. a todos los efectos, la del día 
de hoy. 1 d enero de 1957.

3.° Se reconoce a los doce concursan
tes que a continuación se relacionan y 

; que han sido asimismo aprobados en el 
concurso-oposición, el derecho a ocupar 

: el 50 por 100 de las vacantes que .se va- 
I yan produciendo en el Cuerpo Auxiliar 
i de Administración, reservándose el otro 

50 por 100 para que sea cubierto con el 
j  personal de la Agrupación Temporal Mi

litar para Destinos livlles, de acuerdo oon 
lo disouesto en la Ley de 14 de julio 
de 1952:

D Rafael Tinoco Hernández.
D a‘Amelia Rivas Alvarado.
D.a Maria Rosario Góm.z Cálvente.
D.° Pilar Sáez Varela.
D. Sebastián Cabrera Rodríguez.
D.a María Esperanza Rosado Robledano, 

j D Juan Paunéro Bastardo.
D. José Trilla Lozano.
D.a Maria Asunción Gómez Santos.
D Arcadio Cabral García.

¡ D. José María Vila Alonso.
D.a Ana Maria Núñez González.

I 4.° La calificación de los concursantes 
! anteriormente relacionados tendrá cáráe- 
I ter provisional hasta tanto se celebre el

examen de doña Mana Berta González 
Bermejo, de la Delegación de Industria 
dé Orense, a quien se le ha reconocido 
el derecho a practicar los ejercicios por 
haber creditado con el oportuno certfc» 
ficado facultativo que se encontraba en
ferma en la fecha en que' tuvieron lugar 
ios exámenes, la cual, como resultado de 
Ion mismos, será colocada en el lugar que 
con arreglo a la puntuación obtenida le 
corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, I de enero de 1957.

PLANELL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

¡ ORDEN de 15 de enero de 1957 por la Que 
! se aprueba corrida de escalas en él

Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de és
te Departamento una plaza de Ayudan
te MayoT de primera clase por falleci
miento de don Juan* López de Alda y 
Cobo, acaecido el día 24 de noviembre 

j de 1956;
Visto el artículo décimo del Reglamen

to orgánico del citado Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1931,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo Superior de Industria ha te
nido a bien disponer que se efectúe la 
correspondiente corrida de escalas para 
proveer la mencionada vacañte y, en 
su consecuencia, nombrar:

Ayudante Mayor de primera clase, a 
don Carlos Founaud Fau; Ayudantes Ma
yores de segunda clase, a den Manuel 

i de la Torre Rousseau (excedente volun- 
I tario del grupo B. que tiene reconocido 

el derecho al ascenso!, y a don Juan Ma
nuel Ranero García; Ayudante Mayor 
de tercera clase, a don Antonio Arenas 
Torres, y Avudante primero, a don Ge
neroso San Emeterio Hoyo, todos ellos 
con antigüedad del día 25 de noviembre 
de 1956

La vacante de Ayudante segundo, que 
se origina por el último de los ascensos 
anteriores, se proveerá mediante la re
glamentaria oposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1957.—Por de» 

legación, A Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 
que se, aprueba corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ayudantes industriales.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento una plaza de Ayu
dante Mayor de primera clase, por fa
llecimiento de don Luciano Santlyan 
González, acaecido el dia 21 de noviem
bre último;

Visto el articulo décimo del Reglamen
to orgánico del citado Cuerpo, de 17 do 
noviembre de 1931,

Este Ministerio, de acuerdo con el Con
sejo Superior de Industria ha • tenido 
a bien disponer que se. efectúe la corres
pondiente corrida de escalas para pro
veer la mencionada vacante y, en su 
consecuencia, nombrar:

Ayudantes rayeres de primera claacv
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a  don Juan José Arnaldo Larga (exce
dente voluntario del grupo A) que tiene  
reconocido el derecho al ascenso, y a 
don Antonio Sánchez Sanam ana; Ayu
dante Mayor de segunda clase, a don 
Germ án Labrado? Marqués: Ayudante
Mayor de tercera clase, a don Angel La- 
rrondo de Juan, y Ayudante primero, a 
don Bartolomé Escribano Cálvente, que
dando una vacante de Ayudante segun
do, que se proveerá m ediante la regla
m entaria oposición.

La antigüedad con que se entenderán  
conferidos todos los ascensos m enciona
dos será la de 22 de noviembre del co
rriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1957.—Por de

legación A Suárez.

Ilm o. Sr Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de enero de 1957 por la 

que se nom bra Ingeniero Jefe de  la 
Jefatura  Agronóm ica de los Territorios 
de Soberanía de Ceuta y Melilla al 
ingeniero  segundo del Cuerdo de  
Agrónom os don Luis C astillo  Vivancos.

Ilm o. Sr.. Creada por Orden de este  
M inisterio de 29 de noviembre pasado  
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de diciembre» la Jefatura Agronómica 
de los Territorio? de Soberanía de Ceu
ta y Melilla, y a propuesta de ia Direc
ción General de Agricultura,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar al Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos don 
Luis Castillo Viva-neos para ocupar ia 
plaza de Ingeniero Jefe de la Jefatura  
Agronóm ica de los Territorios de Sobe
ranía de Ceuta y M elilla.

Lo que com unico a  V. I. para su cono
cim iento y efectos. x '

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, .12 de enero de 195#?.

CAVESTANY

Ilm o. Sr. D irector general de Agricul
tura.

ADMINISTRACION C E N TR A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Resolución del concurso de traslados  
entre E nferm eras Instructoras d e  este  
P a tro n a to  convocado por Orden de 29 
d e  sep tiem bre de 1956 ( BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTAD O  de 18 d e  octubre  
sigu ien te).

Visto el concurso de traslados entre En
ferm eras Instructoras, pertenecientes al 
Escalafón de esté Patronato, convocado 
por Orden de 29 de septiem bre últim o  
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de octubre siguiente), se acuerda: 

l . c Adjudicar a las concursantes qup 
& continuación se relacionan las vacantes 
que -se indican;

 D.a Paula G arcía Muñoz 

D.» Josefina M artínez Crespo

I>.3 Em ilia Escudero Durán  
D a Francisca Páscual Pujadas

D.R Celia Deus Vázquez ...........
D.a María Andrade Fernández ,„ „ .„ rw,0.

D « Am alia Naya Veira- ............................ ..

D.a O felia Jim énez Veranóla
D.a E lisa Diez Gutiérrez . . .ocoorc..0.0000̂ n,„ ,

1 Rosa María M iranda Fernández  
D.* María José Yáñez G a rd a

D a A ngela Iglesias M artin

D.« Elvira Sardá Martín
Dy C atalina Martín Alonso
D .a Isaeia  del Valle G ü .........................

D.s Ana M anuela Pedrasa Alonso , ..........*

D.a F lorentina Moreno Sánchez

D.a Concepción Luque Prieto

D.a Ana Maria de Landazábal Arroyo 
D.« María del Carm en Lobato G arfia

D.?> Dolores Vülandiego Perales 
D.a M agdalena G onzález Ram írez

D.a T eófila  Heras Alonso

D.* Juana M artínez Vellisca

D a Raquel G onzález M artín . _ c.co_ ,

D.a O liva San Segundo Vegazo

1 D.a Elena del Carmen Sanjuán Alvarez.
D.a Teodora Fernández Roca .......................
D.a Consi.alo Vila M ontesinos

D,a Isabel G arcés Sesm a .......... .

D * Amparo Lloréns W hite

D.~ Amparo Alzamara Sancho
D.« Soledad Alvarez M aestro .......... ..
D y Leonor Serrallé Hidalgo

D.¿ M áría Gloria Antón G albis 
D.* Aurora M artín-M aestro Cubilar 
D.a C lem entina Aguado Iglesias

D a María Clara Fernández Rodríguez 
D.a Carmen G arcía G a r c ía ........

D .a M aría Paz Arribas Serrano „#o.

D .a N ieves Fernández Alonso

D.B Concepción H ernández Márquez 
D.® Concepción Biázauez Vázquez
D.a Alicia Vivancos Áloázar ..........
D.a M ercedes Carbonell Broseta ............. ..

D.a A ngustias G onzález Garrido .............
D .a Prim itiva Alonso Alonso ................... .
D .a Teresita del N iño Jesús Arranz Ar- 

teaga ............. .« .™ .......................

D .- M aría M anuela D iez Sán ch ez o

D .a Adelina G odes Royo ................... ..........
D.a María Rosa Cerrada Lahoz .......
D.a Amparo Barragán ios Arcos

D 8 Flora Carriedo Alonso ..........................«.

D.a Julia M edrano Soria ...... ............... . .. ..
D .a M aría Cueva H eredia ...... .................. .

D a C atalina Juana San C eroteo Gómez. 
D a Eloína . G arcía Arroyo *.*^*.«*,0, ^ . -

D ispensario Antituberculoso de Santander 

Servicio de Fotorradioscopia y B. C G« 
Equipo Móvil. Escuela Nacional de Ti- 
siologia (Madrid)

D ispensario Antituberculoso de Albacet.e* 
Dispensario Antituberculoso de Palm a de  

M allorca.
Sanatario In fantil del Rey. Madrid. 
Preventorio In fantil del Dr. Murillo da 

Guadarram a (Madrid).
Sanatorio Antituberculoso de Guadarra^ 

ma.
Dispensario Comarcal de Astorga (León). 
Equipo Móvil de F o t o r  r a d i o s c o p i a  

y B. C. G. adscrito a ia Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Madrid. 

Dispensario Antituberculoso de Gijón, 
D ispensario Antituberculoso de Santiago  

de Com postela (La Coruña).
Sanatorio  Nacional M arítim o de Pedrosa 

'(Santander). x 
Sanatorio In fantil del Rey (Madrid) 
Dispensario Antituberculoso de Barcelona* 
Equipo Móvil de F o t o r r a d i o s c o p i a  

y B. C G. adscrito a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de M adrid.’ 

Sanatorio Antituberculoso de Iturraldo  
(Madrid)..

Sanatorio Antituberculoso de Valdelatas 
(M adrid)

Dispensario Antituberculoso de Córdoba al 
Servicio de Fotorradioscopia y B. C G„ 

Sanatorio de «El Caubet» (Baleares) 
D ispensario Antituberculoso de Ta.rra^ 

góna
Sanatorio de Canteras (M urcia). 
D ispensario A ntituberculoso de la Cru# 

(Valencia)
Sanatorio In fantil Antituberculoso de Saci 

R afael (Segovia).
D ispensario Antituberculoso del I. P. S. de 

valencia.
Sanatorio Antituberculoso de Eli Escorial 

(Madrid).
D ispensario Antituberculoso del I. P. S. de  

Valladolid.
D ispensario Antituberculoso de Barcelona,, 
Sanatorio de Guadarram a (Madrid). 
D ispensario Antituberculoso del I. P. S. de  

Valencia.
D ispensario Comarcal de Aranjuez (Mar 

drid).
D ispensario Antituberculoso del I. P. S. de  

Valencia.
D ispensario Antituberculoos de Alicante. 
Grupo Dispensaría! de Vizcaya.
Sanatorio M arítim o de Torrem olínps (Mé<°

' laga).
Sanatorio Enferm ería de G ranada.

• Sanatorio de «El Caubet» (B aleares). 
Sanatorio de Nuestra Señora del Carm en  

(Córdoba)
Sanatorio de M onte Naranco (Oviedo). 
D ispensario A'ntituberouloso de C artagena  

(Murcia).
Sanatorio Victoria Eugenia (Madrid).* 

(Por derecho de consorte.)
Sanatorio Antituberculoso de El Escorial 

(Madrid).
D ispensario de Teruel.
Sanatorio M arítim o de Oza (La Coruña), 
Sanatorio M arítim o de Oza (La Coruña). 
D ispensario Antituberculoso del I. P. S. de  

Valencia.
D isoensario Antituberculoso de Granada» 
Sanatorio Antituberculoso de Logroño.

Servicio de Radioscopia y B. C. G  del 
D ispensario Antituberculoso de San Se» 
bastión (Guipúzcoa).

D ispensario Antituberculoso de Capuchi
nos (Sevilla).

D ispensario Antituberculoso de Castellón. 
Sanatorio Antituberculoso de Logroño. . 
Sanatorio M arítimo Nacional de Pedrosa. 
*  (Santander).
Sanatorio M arítimo Nacional de Pedrosa  

(Santander).
Sanatorio Antituberculoso de Logroño. 
Grupo Sanatorial de Santa M arina (Vis* 

caya).
Sanatorio de «El Piñor» (Orense). 
Sanatorio Antituberculoso de Logroño,
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D.a ísaoei Faiquina Arlza 
D,a Eliazai Saldaña Rojas
D.:> Laura Crespo Lonez, ......... .
D.?- Dolores Sanóles Treraols 
D a Carmen Lima Varela

T>  ̂ Gloria Mana Isabel Erguida San 
Emeterio ,. »___ ______

. -D.a Carmen Gránalo Pérez t.
D.a Elia Esther Gómez González 
D.a Alicia López Maynar ..... ..................

P .a María de las Nieves Martínez Ramos.. 
D.« María del Carmen Fernández Martí

nez  .......... ‘...............
D& Candelaria Cordón EstDinosa .............
D,a Purificación María Aifonsa Vilíhs- 

claras Ruiz ........

D* Mana de las Mercedes Rodriglez Ro
driguez ( í

D.a Margarita Royo Arce ........
D a Felicitas Gómez Utrilia .....
XXa Ursicia Luengos Valderrábanos

D.a María Cristeta Villamanrios Ferreras. 
'Oa María Concepción Pilar Fernández

Martínez ...,..... .
D.a María Luz Catalán Castro 
*D.a Benedicta Garijo Muñoz

Sanatorio de Viana (VaUaaQhd).
Sanatorio de Santa Teresa (Avilan
Sanatorio Antituberculoso de Zaragoza.
Sanatorio Antituberculoso de Zaragoza.
Preventorio Infantil de Aeuaa de Bussot 

(Alicante).

Dispensario Comarcal de Castro ürchaies 
(Santander).

Dispensario Antituberculoso do Castellón.
Sanatorio del Miño (Lugo).
Dispensario Antituberculoso de Cartagena 

(Murcia).
Dispensario Antituberculoso de Toledo.

Dispensario Antituberculoso de Granada.
Sanatorio de «El Caubet» (Baleares).

Dispensario Comarcal de Motril (Gra
nada).

Dispensario Comarcal de Monfort® de Le
íaos (Lugo).

Grupo Sanatorial de Amara (Guipúzcoa).
Sanatorio Antituberculoso de Logroño.
Dispensario Antituberculoso de El Ferrol 

del Caudillo (La Cpruña).
Sanatorio de El Boñar (León).

Dispensario Antituberculoso de Jaén.
Sanatorio Antituberculoso de Logroño.
Sanatorio Marítimo de Osa (La Coruña).

2.° Que ios nombramientos hechos en 
virtud del presente concurso se entienden 
sujetos a lo dispuesto en la Orden minis
terial ae 13 de noviembre de 1944, que 
Aja el limite mínimo de permanencia 
de un año para el personal de este Pa
tronato en los destinos obtenidos por con
curso, excepto los de las Enfermeras Ins
tructoras de nuevo ingreso, aprobadas en 
ía oposición resuelta por Orden de 16 de 
Julio de 1956 

Lo que se hace público a los corres» 
pondl entes efectos.

Madrid 9 de enero de 1957.—El Dele
gado de S. E el Ministro de la Gober
nación, Presidente. José A. Palanca

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se acuerda la devolución 
de la fianza definitiva constituida por 
do n  Juan Bautista Araneta Zunzunegui. 

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Descombro, red de aguas y 
alcantarillado en Beasain (Guipúzcoa»), 
ejecutadas por, don Juan Bautista Ara- 
neta Zunzui egui. de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver al Citado señor la fian
za definitiva que en su d*a constituyó.

Lo que sé pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación con^~ dicha 
fianza derivada de las menciona* obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince (fías 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid, 21 de enero de 195&,—El Direc
tor general, José Macíán.

Edicto por el que se acuerda la devolución 
de la fianza definitiva constituida 

por don Ignacio Arrieta Zubimendi.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Reparación del mercado, mata
dero y cuartel de la Guardia Civil, en 
Azcoitia (Guipúzcoa)», ejecutadas por don 
Ignacio Arrieta Zubimendi. de acuerdo 
cón el pliego de condiciones administra

tivas, se ha acordado devolver a5 citado 
señor la fianza definitiva que en j?.ü día 
constituyó.

Lo que se pone en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Dirección 

¡ General en el plazo de quince días hábi
les a contar desde el siguiente a  la pre
sente publicación.

Madrid, 21 de enero de 1857/*-El Direc
tor general. José Madán,

Edicto por el que se acuerda la devolución 
de la fianza definitiva constituida 

por «Asfaltos Naturales de Campezo, 
Sociedad Anónima».

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Alcantarillado, pavimentación, 
red de aguas y alumbrado en las calles 
Gorosabel - Gorriti, de Tolosa (Guípúz» 
coa)», ejecutadas por «Asfaltes Naturales 
de Campezo, S. A.», de acuerdo con el 
pfliegü de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver a la citada Empresa 
la fianza definitiva que en su día cons
tituyó.

Lo que se pone en púbiieo conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamación contra dicha fian
za, derivada de las mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quinpe días 
hábiles, a contar desde el siguiente a lá 
presente publicación.

Madrid, 21 de enero de 1957=>«~Ei Direc
tor general, José Madán.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a las Entidades que se 
mencionan. 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Abasteci
miento de aguas a Mansilla de las piulas 
(León)» a «Alcor. S, A-»* que sé compro

mete ¿a ejecutarlas por ¿a canUCaa de 
88.1^00 pesetas, sieíndo el presupuesto de 
contrata de 897.977.06 pesetas, y con arre- 
gk> a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata 

Lo que de orden ministerial c> esta 
fecha comunico a V. B para su cono  
cimiento y efectos, con remisión de ün 
ejemplar del páiego de condiciones pao 

; ticulares y económicas, 
i Lo digo a V. S, para su concomiente' 
í y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid. 17 de enero de 1957 —El Di

rector general, Francisco García de Sois..

Sr. Ordenador central de Fagos

Este Ministerio ha resuelto adjudica;- 
definitivamente las obras de «Conducción, 
de aguas potables para el abastecimiento 
de Yeste (Albacete)» al Ayuntamiento de 
Yeste, que se compromete a ejecutarla; 
por la cantidad de 431.783.79 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 431.783,79 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en ios pliegos que rigen par- 
e3ta contrata 

Lo que de orden ministerial de este 
mecha comunico a V. S. para su conocí* 
miento y efectos, con remisión de un 
epemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Lo digo a Y. S. para m  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1957 —El Di

rector general, Francisco García de Sota.

Sr, Ordenador central de Pagos.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando la ejecución de las obras 
que se indican, derivadas del Tratado 
con los Estados Unidos de Norteamérica. 

El Ministerio, en fecha 24 deí corriente 
y conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección General, y previos ios favora
bles informes de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, de fecha 10 df* 
noviembre de 1956, y de ’a  ilustrisima 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, de fecha 31 de diciem- 
bce siguiente, ha tenido a bien disponer, 
en v i s t a  del expediente tramitado, de 
acuerdo con las Normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15), la adjudicación del contrato di 
recto oara la ejecución de las ooras que 
comprende el proyecto de «Supresión de 
la travesía de Alcalá de Guadaira Kiló
metros 11,310 al 17.717. Itinerario 4, de 
Sevilla a Granada. Kilómetros 1.000 al 
110,703. Carretera nacional 334, de Sevi
lla a Málaga», de la provincia de Sevilla, 
comprendidas en el plan de obras a cos
tear con los fondos de «Contrapartida» 
habilitados por el Acuendo de 26 de agos
to de 1955 entre la Dirección General de 
Cooperación Económica y la United States 
Operation Misión en España iU S. o. M.>, 
a la Empresa constructora «Aicazamsa, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid (calle del Arenal. 26). por la canti
dad de ocho millones quinientas setenta y 
cinco mil pesetas (8.575.000 pesetas) quo 
produce una economía en beneficio de la 
Administración de 1.141.963,80 p e s e t a s  
(0,1175226 por unidad) respecto al pre
supuestó de contrata aprobado, de pe
setas 9.716.963,80 (Orden ministerial de 
17 de abril de 1956), y con sujeción al 
plan de trabajo presentado con su pro
posición, previniéndole que el acta a
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que se refiere e.< articulo octave ciel plie
go oe condiciones generales habrá de ser 
suscrita en fecha que permita el cumpli
miento de A© que prescribe la condición 
quinta de las particulares y económicas 
que rigen esta contratación, con el com
promiso de realizarlas antes ctel SI de 
julio del cómeme año de 1957 y garan
tía de tres años.

Lo que participo a V, &  para su 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid- 24 de enero de 1957.—El P >

actor genera  ̂ P, de Ansorena,
#5'\ ingenien* Jete de Obras Pvtelfcm de 

¿a- provincia de Sevilla.

E¿ Ministerio, en fecha 2/4 del corriente 
vr conformándose con k> propuesto por esta 
Dirección General, y previos los favor»» 
oles informes de la Sección de ContaóL 
;idad de este Ministerio, de »écha 8 de 
sioviembre de 1956, y de la ilustrMma 
Intervención General de ia Administra» 
eión del Estado, de fecha 31 áe diciem
bre siguiente, ha tenido a bien disponer; 
en v i s t a  del expediente tramitado, de 
acuerdo con las Normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
-BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 
día 15), la adjudicación deíí contrato di
recto para la. ejecución de las obras que 
comprende el proyecte de «Variante entre 
.os kilómetros 414,009 y 416 000 de I» ca
rretera nacional radia! IV, de Madrid a 
Cádiz por Córdoba y Sevilla», de la pr<c>* 
vincia de Córdoba, comprendidas en 
plan de obras í¿ costear óxm los todo» 
ae «Contrapartida» habilitados p o r el 
.Acuerdo de 26 de agosto de 1955 firmado 
.por la Dirección ^General de Cooperación 
.Económica y )a United States Operatiom 
Elisión en España B. O. MJ, a la em
presa constructora «Sucesores de Xzagm» 
•;tc y Pérez, S. Ao> (S„ I, P. S. A.), doraL 
.iiiada en Madrid Acalle de la Montera, 
números 25 y 27) ¿ por la cantidad de dos 
millones novecientas trece mil pesetas (pe
setas 2.913.900), Que con relación al pre- 
supuesto de contrata aprobado por Orden 
ministerial de 16 áe mayo de 1955 de 
J 913.601,48 pesetas, representa una eco
nomía en beneficio de la Administración 
de 601,46 pesetas (0,00020643180 por uni
dad), y con sujeción al plan de trabajo 
presentado con su proposición, previnién
dole que el acta a que se refiere el er» 
íiculo octavo del pliego de condiciones 
generales habrá de ser suscrita en fecha 
que permita el cumplimiento de lo que 
prescribe la Condición quinta de las par» 
Aculares y económicas que rigen esta 
contratación, con el compromiso de rea
lizarlas antes del día 31 de julio de 1957 
y con garantía de tres años.

Lo que participo a V. S. para su cono» 
dipiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1957o—El B b  

rector general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Córdoba.

El Ministerio, en fecha 24 del corriente 
y conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección General, y previos los favora
bles informes de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, de fecha 8 de 
noviembre de 1956. y de la iiustrislma 
Intervención General de 1a Administra
ción del Estado, de fecha 31 de diciem
bre siguiente, ha tenido a bien disponer, 
en v i s t a  del expediente tramitado, de 
acuerdo con las Normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de Julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15). Ja adjudicación del contrato di*

recto para ia ejecución de las obras que 
comprende el proyecto de «Variante entre 
¡os kilómetros 408,000 al 409,000 de ia ca
rretera nacional radial IV, de Madrid a 
Oáceree por Córdoba y Sevilla», de ia 
provincia de Córdoba, comprendidas es?, 
e! pian de obras a costear con los fondos 
de «Contrapartida» habilitados por él 
Acuerno de 26 de agosto de ¡955 firmado 
por la Dirección General de Cooperación 
Económica y la United States Operation 
Misión en España (ü  S. O. M.), a la am 
presa constructora «Alcazamsa. S Aj*, do
miciliada en Madrid calle del Arenal "6) 
por la cantidad de cinco millones doscien 
tas doce mil cuatrocientas veintiocho pe
setas con cincuenta y cuatro céntimos 
vL 212.428,54 ptas). que produce una eco
nomía en beneficio de la Administración 
de 717.524,29 ptas. <0,12099998 por unidad? 
resoecto al presupuesto de contrata a pro- 
bado por Orden ministerial de 16 de maŷ * 
de 1955, de 5.929.952,83 pesetas, y ooo su
jeción al pian de trabajo presentado con 
su proposición, previniéndole que el acta 
á que se refiere él artículo octavo del 
pliego de condiciones generales habrá de*' 
ser suscrita en fecha que permita el cum
plimiento de ío que prescribe la condi
ción quinta de las particulares y econó
micas que rigen para esta contratación, 
con el compromiso de realizarlas antes 
del día 31 de JuHo próximo y garantía 
d© tres años.

Lo que participo a V, S. para su cono» 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1957.—El Di

rector gene? ai. P. de Anaurena*

Sr ingeniero Jefe de Obras Püfñiom de
la provincia d© Córdoba,

H  Ministerio, en fecha 24 del ccrriente 
y conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección General, y previos ios favara- ¡ 
bies informes de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, de fecha 8 de 
noviembre de 1956, y de la iiustrislma 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, de fecha 31 de diciem
bre siguiente, ha tenido a bien disponer, 
en v i s t a  dei expediente tramitado, de 
acuerdo con las Normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16), la adjudicación del contrato di
recto para la ejecución de las obras que 
comprende el proyecto de «Variante en
tre los kilómetros 421,000 al 425,000 de la 
carretera nacional radial IV, de Madrid 
a Cádiz por Córdoba y Sevilla», de la 
provincia de Córdoba, comprendidas en 
el plan de obras a costear con los fondos 
de «Contrapartida» habilitados p o r el 
Acuerdo de 26 de agosto de 1955, firmar- 
do por la Dirección General de Coope
ración Económica y la United States Ope
ration Misión en España íU. S.O. M.). a 
la Sociedad «Ginés Navarro e Hijos. Cons
trucciones. 8. A.», domiciliada en Madrid 
(paseo de la Castellana, 8). por la can
tidad de cinco millones novecientas Re
tenta mil trescientas dieciocho pesetas oon 
cuarenta y cuatro céntimos (5970.318.44 
pesetas), que produce una economía en 
beneficio de la Administración de pese
tas 690.471,05 (0,08999999 por unidad) res
pecto al presupuesto de contrata aproba
do por Orden ministerial de 16 de mayo 
de 1955, de 6.560.789.49 pesetas, y con su
jeción al plan de trabajo presentado con 
su proposición, previniéndole que el acta 
a que se refiere él artículo octavo del 
pliego de condiciones generales habrá de 
ser suscrita en fecha que permita el cum
plimiento de lo que prescribe la condi
ción quinta de las particulares y económi
cas que rigen esta contratación, con éi 
compromiso de realizarlas antes del día 
31 de julio próximo y garantía de tres 
años.

Lo quo participo ñ V 8 para su ccn®- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V tí muchos años.
Madrid, 24 ce enero de 1957.—El Di

rector general P de Ansorana
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

la provincia do Córdoba.

El Ministerio, en fecha 24 del comento 
v conformándose eon lo propuesto por esta 
Dirección General, y previos ios favora
bles informes de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, de fecha 8 de 
noviembre de 1956, y cié la ilustnsima 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, de fecha 31 de diciem
bre siguiente, ha tenido a oien disponer, 
en v í s t a  del expediente tramitado de 
acuerdo con las Normas aprobadas per 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
t BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15), ia adjudicación del contrato di
recto para la ejecución de las obras de 
«Revestimiento del firme con aglomerado 
asfáltico entre los kilómetros 274.000 ai
280.000 de la carretera nacional radial IV* 
de Madrid a Cádiz pcL Córdoba y Sevi
lla», de la provincia de Jaén, compren
didas en el plan de obras a costear con 
los fondos de «Contrapartida» habilita
dos por el Acuerdo de 26 de agosto de 
1956 firmado por la Dirección General de 
Cooperación Económica y ia United States 
Operation Misión en España <U S O M.}„ 
a la Sociedad «Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A.», domiciliada en Ma
drid (paseo de la Castellana 8), por la 
cantidad de un millón ochocientas se
senta mil setecientas cuarenta y une pe* 
setas con noventa y seis céntimos (pe
setas 1.860.741.96). que con relación ai pre
supuesto de contrata aprobado por Or
den ministerial de 16 de mayo de 1956, 
de 1.860.741,96 pesetas no produce baja, 
alguna en beneficio de la Administración, 
y con sujeción al plan de trabajo presen
tado cen su proposición, previniéndole que 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones generales habrá 
de ser suscrita en fecha que permita el 
cumplimiento de lo que prescribe ia con
dición quinta de las particulares y econó
micas que rigen esta contratación., con 
el compromiso de realizarlas antes del día

, 31 de julio de 1957 y tres años de ga* 
rantia.

Lo que participo a V, S, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1957.-*E1 P*«

rector general, P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ú®
la provincia dé Jaén.

El Ministerio, en fecha 24 del corriente 
y conformándose oon lo propuesto por esta 
Dirección General, y previos .os favora
bles informes de la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, de fecha 10 de 
noviembre de 1956. y de la iiustrislma 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, de fecha 31 de diciem
bre siguiente, ha tenido a bien disponer, 
en v i s t a  del expediente tramitado do 
acuerdo con la3 Normas aprobadas por 
Orden ministerial de 6 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15). la adjudicación del contrato di
recto para la ejecución de las obras de 
«Revestimiento del firme con aglomerado 
asfáltico entre los kilómetros 435.600 al
448.000 de la carretera nacional radial IV, 
de Madrid a Cádiz por Córdoba y Sevi
lla», de la provincia de 8evilla, compren
didas en el plan de obras a costear con 
los fondos de «Contrapartida» habilitados 
por el Acuerdo de 26 de agosto de 1955 
firmado por la Dirección General de Co
operación Económica y la United States 
Operation Misión en España (U. S. O M.L 
s ¡a Empresa constructora «Alcazamsa]
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Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid (calle del Arenal. 26), por la can
tidad de cinco millonea seiscientas cin- 
cuenta y cinco mil trescientas veintitrés 
pesetas con cuatro céntimos (5.655,323,04 
pesetas), que prdduce una economía en 
beneficio de la Administración de pese
tas 1.174.777,25 con relación al presupues
to de contrata aprobado por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1955, de pese
tas 6.830.100,29 (0.17200000 por unidad), 
y con sujeción ai plan de trabajo presen
tado con su proposición previniéndole que 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones generales habrá

de ser suscrita en fecha que permita i 
el cumplimiento de lo que prescribe la 
condición quinta de las particulares y eco 
nómicas que rigen esta contratación, con 
el compromiso de realizarlas antes del 
día 31 de julio de 1957 y tres años de ga
rantía.

Lo que participo a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—El Di- 

1 rector general P. de Ansorena
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificado de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de enero de 1957.

C. P. N. número 6.032, expedido en 30-4-1952 (sustituye y anula 
al 4.258, expedido en 27-12-1944)

ARTES GRAFICAS GRIGELMO, S. A.
Táller de artes gráficas y tipos de imprenta.—Oficinas y talleres: Uribitarte. 4. 

y Nervión, 3. Bilbao (Vizcaya)

Productos que fabrica:

Impresión de libros do texto, técnicos, anuarios, agendas, obras literarias religiosas, 
revistas, novelas, libros de carácter científico etc.; lloros de registro (de contabilidad 
de todas clases, registros rayados especiales); impresos (títulos, acciones, obligaciones 
cheques talones, documentos infalsificabies, documentación comercial, cartas, factu
ras, impresos de orden interior, etc.); etiquetas (propiamente dichas, envueltas y 
bandas para empaquetado de toda clase de artículos), cartelería (carteles murales, 
afiches, desplegadles, calendarios, etc.), documentos púdicos, a uno o varios colores 
y fundición tipográfica, con la siguiente capacidad de producción;

Trabajos de impresión tipográfica o iitqgráíiea, en papel de un pese
medio de 60 gramos por metro cuadrado, a un solo color ...... o.,..

Tipos de imprenta (60 Tm.) ... ........................ ............. ..........

Capacidad 
de producción

>
17.146.248 m2 
54.000.000 tipos

•
La capacidad de producción en varios colores es la capacidad consignada anterior

mente dividida por el número de colores!
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 

diaa laborables, jornada de ocho horas y _ fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

Dedicando todos los elementos de trabajo de la industria de altes gráficas a una 
sola díase de encargo, en la misma jornada y período de tiempo, se obtendría:

Trabajos de impresión tipográfica o litográfica (un modelo deter
minado) ................................ ...................... o............O

Capacidad 
de producción

25.000.000 mr

(Continuará.)

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Circular número 44, por la que se esta

blece la presentación de listas de pre
cios y existencias en poder de los in
dustriales y almacenistas de maderas.
Desde la publicación del Decreto de 

4 de agosto de 1952 ha venido este Ser
vicio adoptando las medidas precisas, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 
noveno de dicho Decreto, para la vigi
lancia de los precios de las maderas del 
país, leñas y carbones vegetales. La ex*

 peilencia adquirida y las circunstancias 
actuales del mercado nacional, que deter
minaron la publicación de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 27 de 
noviembre último, aconsejan dictar ya las 
normas oportunas a fin de dar plena efec
tividad a lo dispuesto en el apartado b) 
del articulo noveno antes citado, que au
toriza a este Servicio para la adopción 
de aquellas medidas que estime necesarias 
para la melor vigilancia del régimen de 
precios establecido por aquel Decreto. Pa
ra ello, y con el fin de lograr una esta
bilización relativa, beneficiosa al normal 
desarrollo económico de los sectores inte
grantes de la producción nacional, es 
obvio que, de una parte, deben conocer
se loa precios reales de venta de la ma

dera elaborada en lab distintas zonas pro
ductoras. como asimismo de venta al 
publico en los mércanos de consume . y, 
de otra, y para que la indicada e^iaoi- 
iización de precios sea efectiva, deoe pro
curarse que el mercado esté adecuada
mente abastecido, al objeto de evitar que 
un natural o ficticio desnivel entre la 
oferta y la demanda pueda influir arti
ficiosamente en la economía de los sec- 
toies productores o consumidores, para lo 
cuai es preciso conocer previamente , en 
caaa caso las existencias de madera de 
que la industria y el comercio dispongan, 
y poder asi, con verdadero conocimiento 
de causa, pruponer a la Superioridad la 
adopción de aquellas medidas de carácter 
general que pudieran entenderse precisas.

En atención a le expuesto, se dispone:
Primero.—Los aserradores y almacenis

tas de maderas deberán remitir a este 
Servicio de la Madera, en los cinc» pri
meros días de cada semestre natura: una 
lista por tripjicado de las existencias en 
su poder, asi como de sus precios ue 
venta El'Servicio, de no estimar qm -.os 
precios señalados rebasan los precios me
dios normales del mercado, devolverá un 
ejemplar sellado, que deberá sei colocado 
en lugar destinado y accesible de la fá
brica o almacén En caso contrario devol
verá al interesado aquella lista a fii de 
que proceda a las rectificaciones oportu
nas a la vista de los precio> medios 
normales alcanzados en la zona donde 
preferentemente se desenvuelvan sus ac
tividades industriales o comerciales

Mientras no se modifique la lista y ta
rifa de precios no podrá venderse a pre
cios superiores a los fijados en la mi.̂ ma

El plazo semestral podrá reducirse cuan
do el vendedor estime que por motivo 
justificado debe variar sus tarifas de ven
ta, sometiendo al sellado y aprobación de) 
Servicio nueva lista de precios.

Segundo.—Las listas citadas en el apar
tado anterior se referirán a las especifi
caciones señaladas en el estado cuyo mo
delo se acompaña a esta Circular.

Tercero.—Los precios consignados en las 
citadas listas se entenderán referidos a 

; lo que en el régimen de tasas se deno- 
: minaba «Especificación única» si bien en 

las ventas al público podrán en atención 
i a calidades y medidas, hacerse modifica

ciones acordes Aon las que se reconocían 
en el señalado régimen de tasas.

Cuarto—En tas listas de precios nc se 
incluirán los correspondientes a las ma
deras procedentes de importación, que se 
venderán de acuerdo con los máximos fi
jados en cada caso por la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Comercio.

Quinto.—En ios casos de incumplimien
to de lo dispuesto en la presente Circular, 
asi como en ios que se comprobare la 
realización de ventas a precios superio
res a ios previstos en el apartado tercero, 
se dará cuenta de los hechos a la Fiscalía 
de Tasas.

Sexto.—Sin perjuicio de las medidas a 
que se refiere el páiTafo anterior el Ser
vicio propondrá a la Presidencia del Go
bierno la adopción de aquellas mea) das 
de carácter general que estime precisas 
para evitar que un alza injustificada de 
precios influya artificiosamente en la eco
nomía de los 'sectores productores o con
sumidores de tan importante materia 
prima con las consiguientes repercusiones 
desfavorables en la política general de pre* 
cigs del Gobierno.

Séptimo.—Con carácter transitorio se 
dispone que las listas de precios relativas 
al primer semestre del presente año de
berán ser remitidas al Servicio de la 
Madera dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación de la presente 
Circular en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid 21 de enero de .1957.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo,
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